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FOLLETIN.

Boletín de la semana.
Una información sanitaria.— Proyecto de ley.— El con­

curso de baños.— La Junta de Patronato.
Es verdaderamente inusitada la actividad que 

con la nueva organización, y como consecuencia de 
las funciones que la reforma sanitaria le señala, se 
observa en el Real Consejo de Sanidad. Además del 
despacho ordinario de expedientes de Colegios Mé­
dicos y Farmacéuticos, de aguas minerales, de ce­
menterios y de concurso de personal, se ha discuti­
do y ultimado en la pasada semana el Programa de 
oposiciones para los médicos habilitados de aguas 
minerales, que ya conocen nuestros lectores, y du 
rante ella se han reunido, de una parte, la Comi­
sión de Reglamento de Sanidad de animales uo-

F o lle t ín .

CARTAS VIENESAS

El viaje de regreso.— Budapest ya ao es Buda-Pest. - Una ciudad 
moderna. — Un páirafo que no tiene desperdicio.— Budapest- 
íéadrid.— Mis amigos de Budapest.— Hospital para infecciosos. 
■~Una operación de urgencia,—Hospital militar del ejército 
líúngaro.— Hospital de San Roque.

Dejamos Constantinopla. [Qué quince horas de tor­
mento fueron para mí las de la travesía por el mar Ne- 
Sml Tomamos el primer tren que salió de Constanza, 
y Uegainos á Sinaía.

Sinaía, en los Alpes transilvánicos, es el sitio de re­
sidencia de los reyes de Rumania durante el verano; 
Un lugar encantador, escondido entre bosques y mon- 
anas y rodeado de alrleas pintorescas. Apenas descan­

samos allí una noche y media, gozando de aquellas be­
rzas naturales y artificiales, marchamos á Budapest.

ha capital de Hungría no consta ya de una parte 
''mja. Buda, separada de la nueva Pest por el Danubio.

Rudapest no tiene parte vieja, que todo allí es 
'̂levo, es grande, es magnífico. Una ciudad de cerca

mésticos y ganados, en unión de los comisiona­
dos del Consejo de Agricultura y la Asociación de 
ganaderos, y de otra, la Comisión mixta de Refor­
mas sociales y Sanidad, encargada de redactar un 
Reglamento de higiene de fábricas y talleres.

Además, hace días que el Real Consejo de Sani. 
dad vieuerealizaudo una tarea completamente nueva 
en aquel alto Cuerpo: la de una información casi pú­
blica sobre motivos de un asunto puesto á su reso­
lución. Una de las secciones á la cual compete la 
prostitución, presentó un proyecto de reglamento 
de este delicadísimo negocio público, del cual fué 
ponente el renombrado Dr. D. Eugenio Gutiérrez, 
quien evacuó un trabajo concienzudo, ilustrado, 
testimonio elocuente de su competenciayde su labo­
riosidad. Al leerlo ante el Consejo en pleno para 
proceder á su discusión, hubo de exponer nuestro 
compañero Sr. Pulido que, dada la índole escabro­
sísima de la materia, y las dificultades que presen­
taba para relacionarla con cuestiones de derecho 
constitucional, con otras muchas leyes, y con las 
tendencias modernas de la sociedad y de los Con­
gresos internacionales, sería conveniente oir las 
opiniones de aquellas personas ilustradas que se 
dedican á entender, con especiales servicios y cono­
cimientos, en esta clase de asuntos. Con muy buen 
acuerdo, el Consejo, usando de los derechos que

de un millón de habitantes, llena de edificios suntuo­
sos, ipero qué suntuosos!, llena de casas inmensas y ar­
tísticas, llena de avenidas soberbias, llena de fábricas, 
llena de museos, llena de parques, llena de vida, de 
animación y de cultura. Porque, sobre todo y ante 
todo, Budapest es una ciudad moderna, y al decir eso di­
cho está que es hermosa, que es higiénica y que es 
culta.

Culta hasta en sus menores detalles. Por ejemplo: 
Ante la puerta de toda escuela, en el paso de la acera 
al arroyo, en la calle, hay una verja para impedir que 
ios niños salgan corriendo y sean atropellados. En Vie- 
na he visto esas verjas delante de muy pocas escuelas. 
Budapest las tiene ante todas. Repito que eso sólo es 
un detalle, pero un detalle que indica previsión y cui* 
dado para la infancia y por tanto es simpático.

Pero separémonos de detalles y vamos al conjunto, 
que es aún más instructivo. Budapest, que tenia en la 
é[)oca de la unión de las dos ciudades hermanas (Buda­
pest) una mortalidad de 44 por 1.000, pues eso repre­
senta para una población de algo menos de 500.000 ha­
bitantes una pérdida de 22.600, el.año de 1890 había 
reducido ese número á 29 por 1.000; en 1896 continúa 
decreciendo, ordenada y regularmente, la cifra de mor-
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conceden las nuevas Instrucciones de Sanidad, así 
lo dispuso, y se abrió'un período de información, 
que ya lleva celebradas cinco ó seis sesiones, y en 
las cuales han hablado pronunciando extensos y 
notables discursos los Sres, l'riarte (secretario do la 
Junta sobre trata de blancas), Salilias, Sauz Bom­
bín, Gástelo, Pardo Regidor, Azúa, Boira, Lon y 
Albareda y Moret, quien en la sesión del jueves úl­
timo pronunció un discurso, como suyo, elocuentí­
simo, presentando sus convicciones referentes á este 
llamado, no sabemos si con acierto, vicio y plaga de 
la sociedad.

I.as exposiciones estas, como no podía por me- • 
nos de suceder, han presentado con talento y con 
erudición bien documentada las graves cuestiones 
morales, policiacas, administrativas y sanitarias que 
presenta la materia, y, gracias á ellas, el Consejo tie­
ne una base amplísima de mayor conocimiento y 
de resolución, siendo difícil de apreciar en el actual 
momento cual será esta; porque el proyecto de ley 
sometido á la aprobación de las Cámaras españolas, 
que reforma el Código penal en algunos artículos 
referentes á la trata de blancas, varía el estado de 
cosas y esto induce á creer (jue la Comisión retirará 
su proyecto de reglamento y formulará uno nuevo, 
que será al parecer más breve y rnás ajustado al 
estricto motivo sanitario. Tal, cuando menos, se de­
duce de una manifestación que hizo el ponente se­
ñor Gutiérrez en la sesión última, cuando rogaba á 
los señores informantes que se concretasen á discu­
rrir sobre este aspecto de la cuestión.

Sea cualquiera el resultado de esta labor, la in-

talidad, que es de 24 por 1.000, y en 1901, con 703.44S 
habitantes, el total de muertos es de 13.374, lo que 
equivale á 19,0 por 1.000 de mortalidad.

Ese decrecimiento ha sido gradual, y las fechas, 
con sus cifra.s correspondientes, están tomadas al azar 
de his monumentales Memorias que Sobre la mortalidad 
de Budapest, sus causas, etc., ha publicado mi distingui­
do amigo el director del Communal-sfatistischen Bureaus, 
de Budapest, Dr. Josef Kórosy.

En el tomo que contiene las estadísticas correspon­
dientes á los años de 1886 á 1890, publicado en 1898 
fBerlín.—Pultkammerund MiúdbrecM), expone el Dr. Kó 
rosy sus esfuerzos y el resultado de ellos, que le han 
colocado entre los primeros higienistas modernos y en 
tre los positivos bienhechores de su patria.

La conducción de aguas fué ampliada, y hoy tod:i 
la ciudad se surte de agua filtrada. Se construyó un re 
oipiente general para verter las aguas sucias en el cen­
tro del Danubio, muy lejos de la población. En lugaj- 
de las calles antiguas, estrechas, se edificaron vías nue­
vas, anchas y provistas d • arbolado. A los jardines pú­
blicos anteriores, que se dilataron, añadiéronse otros 
hermosísimos. Se establecieron medidas profilácticas 
contra las enfermedades infecciosas y se hizo obligato-

formación que se está verificando es un aconteci­
miento nuevo y plausible.

Como sucede cotí bastante frecuencia en los 
asuntos de verdadera importancia y que no afec­
tan ó á los intereses ó al amor propio de las gen­
tes, ha pasado casi inadvertida la presentación al 
Congreso de un proyecto de ley relativo á la per 
cepción y distribución de los emolumentos sanita­
rios, que es la garantía, ó que lo será una vez apro­
bado, de lo que hace mucho tiempo se viene por 
todos persiguiendo; es decir, que los servicios pres­
tados por subdelegados, inspectores y peritos de 
toda especie no sean graciosos y gratuitos y no 
tropiecen para su percepción con la dificultad de 
no ser impuestos votados y autorizados por las 
Cortes.

Es de esperar que el proyecto presentado por 
el Sr. Sánchez Guerra no encuentre tropiezos par­
lamentarios, y si así fuese, habrá desmentido este 
señor Ministro la falsa reputación de poco afecto á 
las clases médicas y sanitarias que algunos le atri­
buyen, en contraposición de la que á su maestro y 
j efe el Sr. Maura valió el nombre de Ministro de 
los médicos.

Como estaba anunciado, el jueves último á las 
doce en punto dió principio el concurso de Barios 
que prescribe el reglamento del Cuerpo. La concu­
rrencia era numerosísima, mucho más que en oca­
siones análogas, y el concurso resultó muy movido 
por haber tres vacantes de importancia, las de

lia la declaración de la viruela, la escarlatina, el saram­
pión, el tifus, el crup, la difteria y la tos ferina, primero, 
y después la erisipela, la fiebre puerperal, la hidrofo­
bia, el muermo, el carbunco y el tétanos fueron inclui­
dos en la categoría de aquellas enfermedades.

En 1892 se organizó el servicio de desinfección do­
miciliaria. La vacunación obligatoria fué decretada por 
la ley de 1887, que contiene severas disposiciones. Se 
creó un Instituto de linfa y vacunación. Con motivo de 
reorganizarse los servicios médicos para los distritos, se 
separó del grupo de doctores destinados al tratamiento 
gratuito de los pobres, otro llamado de médicos de 
distrito, encargados exclusivamente de los cuidados y ne­
cesidades higiénicas de aquéllos. Los dos grandes hos­
pitales, el de San Esteban y el de San Ladislao (éste 
para enfermos infecciosos), son recientes y de grandísi­
ma utilidad. A la inauguración de esos hospitales ha 
seguido la de otro muy hermoso, el de Santa Margari­
ta, el de un Instituto bacteriológico, un Sanatorio para 
tuberculosos, un magnífico Manicomio y un Instituto 
químico destinado á examinar las comidas y bebidas 
que en Budapest se consumen. Para el pueblo se crea­
ron cocinas populares, baños gratuitos, asilos y casas 
de socorro que costaron grandes gastos. Los mercados.
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Cl- Marmolejo, Ledesma y Fortuna, que habían de 

prestarse— y se prestaron en efecto— á numerosas 
combinaciones. Antes de comenzar el concurso se 
sortearon los médicos que, con arreglo al art. 162 
de la Instrucción general*í5e Sanidad, han de reco­
nocer á los médicos-directores que ya han cumpli­
do los setenta años, y que en la actualidad son los 
Sres. Carretero y Cortina, y la suerte, caprichosa 
siempre, hizo que recayeran los nombramientos en 
los Sres. Hernández Silva, Bravo Riaza y Castells 
(D. Rosendo).

De las variaciones ocurridas en el concurso da­
remos cuenta á nuestros lectores en el próximo nú­
mero. Réstanos, pues, sólo decir que el Inspector 
general de Sanidad Sr. Bejarano, que ¡Dresidía el 
acto, prenunció al comenzar éste encomiásticas 
frases en honor del Cuerpo de Baños, y muy sen­
tidas por las irreparables pérdidas que en el trans­
curso de un año había experimentado con el falle­
cimiento de los Sres. García Fernández, Marín Pe- 
i’ujo, Horcajo, Balbino Quesada y Armendáriz, 
prestigiosos directores de Baños y médicos muy 
cultos y distinguidos. El Sr. Taboada, organizador 
y alma del Cuerpo, á quien todos admiran y  respe­
tan, contestó al Sr. Inspector en frases oportunísi­
mas, que merecieron la aprobación de todos.

Muy cerca de las dos terminó este acto que ha­
bía comenzado á las doce, y que se llevó con una 
regularidad y una calma dignas del mayor elogio.

El miércoles último se reunió la Junta de Pa­
tronato, bajo la presidencia del Sr. Canalejas, para

sometidos á la vigilancia de la autoridad, proporcionan 
alimentos á los precios más bajos posibles. Se ordenó 
la evacuación forzosa de las casas con demasiados in­
quilinos y la mejoría de las habitaciones que ocupan 
las clases más menesterosas, siempre bajo la vigilancia 
superior. Son mejoras todas las mencionadas, que han 
contribuido á aumentar las condiciones higiénicas de 
Budapest.

¡Qué se podría añadir ya si en lo anterior está con- 
densada la civilización y el adelanto de un palsl ¡Me 
atrevería á marcar diferencias entre Budapest y... mi 
pueblo!

A propósito, ya que lo cito, diré que en la estadísti­
ca que Kórosy publica sobre la mortalidad de 60 po- 

laeiones, Madrid es la ciudad que figura con la mayor 
^nortalidad.

Unidos á los gratísimos recuerdos que tengo de la 
^udad de Budapest, están los que guardo del profesor 

etre Laszló, bacteriólogo notnbilisimo conocido en 
b̂ da Alemania, donde se cita su nombre con respe-

del Sr. Gessa, abogado y escritor brillante en las 
®uguas húngara, alemana y castellana, y de mis que­

ridos compatriotas Sres. Gallart, Girbal y Flórez, jóve­
nes entusiastas que representan España de la manera

tratar de porción grande de asuntos que interesan 
altamente á los titulares. Despacháronse, con la 
aprobación de la Junta, varios expedientes ó instan­
cias informados con anterioridad por los vocales, y 
se discutieron puntos de verdadera transcendencia 
referentes todos á la manera de interpretar la Ins­
trucción. >Se acordó, entre otras cosas, que los mé­
dicos de segunda clase que reúnan las condiciones 
que señala el art. 91 de aquélla, podrán ingresaren 
el Cuerpo sin oposición; que los titulares que lo ha­
yan sido cuatro años en un mismo partido, tienen 
el mismo derecho; que no deben proveerse en la 
actualidad sino interinamente las vacantes solicita­
das por los médicos que no reúnan las condiciones 
del art. 91; se discutió el alcance que debe darse á 
las palabras sin. limitación de tiemx>o, que se inclu­
yen en dicho artículo; se aprobaron algunas adicio­
nes hechas al Reglamento interior del Cuerpo, y, 
finalmente, se dolieron los individuos de la Junta 
de que siendo hoy el día señalado para el reconoci­
miento de quintos no haya dictado el Ministro de 
la Gobernación la Real orden que se le había supli­
cado aclarando la del 26 de Novienbre, y de no ha 
ber couseguido de él ni del de Gracia y Justicia, 
hasta ahora, resolución favorable á las peticiones 
que se le han hech(».

La Junta, pues, trabaja y hace cuanto está en 
sus facultades; pero en el Gobierno actual, que la 
ha creado, no se ha visto aún el deseo de enaltecer­
la y de darla los medios que necesita j)ara poder 
cumplir los fines á que está destinada. Esta es la 
verdad clara y neta, tal cual acostumbramos á decir-

más simpática y brillante, asombrando por su trabajo, 
por su aplicación y por su caballerosidad.

Las atenciones exquisitas y la solicitud de toiios 
ellos, convirtieron nuestra estancia en Budapest en un 
constante deleite. En nuestro plan de viaje estaba asig­
nado á Budapest un día, nos quedamos cuatro, y mar­
chamos lamentando tener que salir de allí, aunque 
prometiéndonos volver.

El Prof. Detre se encargó de enseñarnos algunas 
fundaciones médicas, y creeo debo dar ligera idea de 
lo que á su lado vimos.

El hospital para infecciosos, magnífico, construido 
por el sistema de pabellones, con 300 camas. Tan can­
sado como estoy de describir nosocomios, estarán uste­
des de leer mis descripciones; ahorrémonos, pues, ese 
trsibajo mutuo y baste con decir que es ese hospital un 
establecimiento moderno y modelo. De mi cuaderno de 
notas copio algunos apuntes.- Pabellón para tíficos: no 
se emplea el tratamiento sistemático de los baños; pa­
bellón de escarlatinosos: en todos los casos, al ingresar 
se practica una inyección preventiva de suero antidif­
térico para evitar las anginas concomitantes, el resulta­
do es excelente; pabellón de diftéricos: un espectáculo 
teatral improvisado. Cuando subíamos la pequeña es
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la nosotros á los de arriba, á los de abajo y á los de 
en medio.

D ecio g a r l a n

M adrid, 6 de M a rzo  de 1904.

NOTAS DE FISICA TERAPÉUTICA

III
Indicaciones y contraindicaciones de la suspensión.

Es una hija emancipada de ia Ortopedia la Suspensión 
desde 1882 en que el profesor de Odessa, Motchoutkoweky  ̂
y los doctores Raymond y Charcot en 1889, en las lecciones 
de los martes en el Hospital de Enfermedades Nerviosas de 
la Salpétriére de París, )a encontraron nuevas aplicaciones 
clínicas.

Desde que en 1650 el inglés Glisson tuvo la idea de con­
vertir la pesantez propia del cuerpo en acción terapéutica, 
hasta el moderno aparato del sueco Zander perfeccionando 
el ingenioso de Sayre, la suspensión se realiza desde las 
posiciones vertical, horizontal y-oblicua, teniendo el cuerpo 
en pie, sentado ó acostado.

Sea cualquiera el capricho del operador, del enfermo ó 
del aparato elegido para la suspensión, los órganos esencia­
les del instrumental son: A , juego de poleas con doble en­
ganche, al techo li otro punto fijo por arriba y al hierro ba­
lanza por abajo; B , la cabezada (compuesta de barboquejo y 
nuquera) prendida por anillas que la suspenden y equidis 
tan en el respectivo brazo de hierro de la palanca-báscula, 
y C, los brazales ó sobaqueras engancha-los en los extremo? 
del hierro balanza.

En la clínica de mi dirección operamos del modo si­
guiente, inspirado en los procedimientos de Gilíes de la 
Tourette, de Bloch y de Chipau.lt.

Dispuesto el aparato de suspensión vertical, comienzan

oalinata que conduce á la entrada de este pabellón, sa­
lía una hermana de la Caridad para llamar al médico 
encargado de aquella enfermería, que nos acompa­
ñaba.

«Un niño se asñxia». Apresuramos el paso. El doc­
tor, joven recién salido de las aulas, tomó en brazos á 
la criatura (un querubín de un año), y con precisión y 
tranquilidad pasmosas, practicó, en menos tiempo que 
tarda en decirse, la intubación laríngea, operación allí 
muy frecuente. Ya se conocía en lo á punto que estaba 
todo y en la habilidad y confianza del compañero y de 
las hermanas. Aún se estaba lavando, el médico, y yn, 
pasada la asfixia que parecía mortal, dormía el niño en 
su cuna con la carita de nuevo sonrosada. Pabellón 
para variolosos: vacío. ¡Naturalmente, como que hace 
muchísimo tiempo que no se registra un caso en (1 
paísl

Algunos pabellones lejanos están destinados á en 
fermedades epidémicas, como el cólera, etc.

No tan distante, está el <lepartamento central de 
desinfección con muchas estufas, muchos aparatos es­
terilizadores, muchos coches para transportar los enfer­
mos -y sus efectos contaminados, y, por último, un ser* 
vicio completo para desinfectar á los que visitan á los

los tanteos de la sensibilidad del enfermo con la fijación del 
barboquejo y la nuquera para el erguimiento fisiológico de 
la cabeza, para lo cual se suben ó bajan los puntos de las 
correas; si es necesario interponemos un cuerpo blando para 
el mejor descanso del mentó» y para evitar los éxtasis ve­
nosos que la compresión de las yugulares ocasiona. En la 
buena colocación de las sobaqueras ó brazales está la segu­
ridad, ' comodidad y resisfsncia de la suspensión, y no se la 
debe regatear tiempo ni ensayos.

La mecánica se opera en tres tiempos: l.o Colocado el 
enfermo en el aparato, el ayudante tira lentamente del ex­
tremo de la cuerda que rige el movimiento del juego de po­
leas, y el facultativo, evitando las sacudidas de una brusca 
elevación, corrige los movimientos instintivos y la torsión 
del cuello del paciente con el fin de habituar los miisculos 
cervicales á la actitud necesaria déla cabeza. 2.° El ayu­
dante, afianzando la cuerda entre sus manos, tira suave y 
progresivamente basta hacer que el enfermo pierda el con­
tacto del suelo, y el médico cuida de evitar las oscilaciones 
del pendoleo del cuerpo suspendido. 3 ® E) ayudante gra­
dúa hasta medio metro la elevación sobre el suelo, y el pro­
fesor, con la vista en la esfera de los segundos de un reloj, 
gradúa la duración del acto y la bajada del suspenso, te­
niendo en cuenta el peso total del enfermo, la frecuencia 
del pulso y la amplitud y fuerza de los movimientos respi­
ratorios; pues la suspensión modifica la circulación sanguí­
nea de la medula, produce el alargamiento de las raíces ner­
viosas y aumenta la presión arterial y las inspiraciones y 
espiraciones.

Nuestra práctica aconseja no suspender á los enferpios 
que pesen más de 95 kilogramos, y que la duración del ter­
cer tiempo se gradúe desde medio minuto basta cuatro se­
gundos en los cuerpos menores de 70 kilogramos. La fre­
cuencia de esta operación debe sér con dos días de descanso, 
y si después de 30 suspensiones no se nota mejoría, inte­
rrumpimos el tratamiento para reanudarle ocho semanas 
después, basta llegar al máximo experimental de 60 sesio­
nes. Es frecuente observar á las dos ó cinco suspensiones

enfermos allí recogidos y á éstos antes de abandonar el 
hospital.

Lo último que aquí vimos fué el departamento de 
administración, donde hay coleccionados ejemplares 
patológicos raros; entre otros, me chocó la piel despren­
dida de una mano en ia convalecencia de una escarla­
tina; está integra, parece un guante.

Al otro lado de la vía férrea, y próximo al anterior, 
se encuentra el Hospital Militar, correspondiente al 
ejército nacional húngaro, pues el austriaco tiene sus 
enfermos en otro hospital militar en la ciudad. En 
aquél hacía su servicio, de veintiún días, el Prof. De- 
tre. Ese hospital es recientísimo, mucho mejor que el 
Hospital Militar de Vieiia; es de pabellones y muy 
hermoso. Los médicos militares tenían ocupado á nues­
tro amigo en el laboratorio, donde vimos diversas pre­
paraciones. Los médicos, al hacer la segunda mitad de 
su año de servicio Militar, y al pasar los veintiún días 
en los otros años, tienen ia categoría de sub-oficiales, y 
loe jefes del Hospital militar demostraban un gran ojo 
clínico aprovechando para su laboratorio los veintiún 
días del joven maestro.

Dk. a . p u l id o  MARTÍN.
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la exageración de loe reflejos rotulianoe, el insomnio, erotis­
mos y algunas veces la albuminuria.

Como la suspensión vertical bien hecha no debe ser nun­
ca dolorosa, á la menor tendencia al síncope, al vértigo (fre­
cuente en loe jóvenes pálidos, anémicos y miedosos), ó á la 
parálisis radial por compresión, debe proscribirse. Igual con­
traindicación existe para negarla á los obesos, congestivos, 
apopléticos, edematosos, enfisematosos, tuberculosos y ate- 
romatosos expuestos á la muerte repentina. Con la suspen­
sión suelen agravarse los cardíacos, los neurópatas víctimas 
de fenómenos espasmódicos, y acentuarse los rechinamien­
tos de dientes y la tendencia á las fracturas óseas espontá­
neas de los tabéticos.

Jamás tolerará ninguna autoridad médica que loa enfer­
mos ó personas ajenas practiquen la suspensión, ni para 
colocar corsés enyesados en las deformidades de la columna 
vertebral, ni otros aparatos de inmovilización y contención 
ideados por Beely, Petersen, Roberta, Wolff, Koenig, Giral- 
dés, Bonnet, Cocking, Hamilton, Sraith, Liatti Angelo, 
Braatz, Heydenreich, Karesosky, Reinal, Kabs, Sonners, 
Waltuch, Lorenz y otros afamados ortopédicos, por aquello 
del refrán castellano: zapatero á tus zapatos, y el no menos 
didáctico de quien bien tiene y  mal escoge, de lo que le ocurra 
no se enoje.

Las indicaciones de la suspensión son más numerosas en 
la gimnástica ortopédica de las cifosis, lordosis y escoliosis, 
colgando pesos graduables en los pies y adoptando las acti­
tudes sedentarias y decúbitas en aparatos especialmente 
construidos por diversos inventores. Recientemente ha co­
menzado su aplicación para determinadas y ciertas enfer­
medades nerviosas.

En la ataxia locomotriz progresiva no puede indicarse 
como un raétod.o curativo, pero la experiencia aconseja ha­
cer la suspensión como un poderoso medio de calmar y has­
ta lograr que desaparezcan los insufribles dolores fulguran­
tes, así como para mejorar loe trastornos genito-urinarios y 
tratar de vencer la incoordinación de los movimientos de 
las extremidades en la marcha,

Como en el Hospital de la Salpótriére vi, acostumbro 
aplicarla para atenuar los fenómenos de rigidez muscular 
mites del período de impotencia completa en las parálisis 
agitantes (tipo Parkinsom), en las esclerosis en placas y en 
la enfermedad de Friedreich, combinando la suspensión con 
la vibroterapia en el sillón trepidante Zander-Cbarcot.

He leído los éxitos que refiere el profesor italiano A. Ma 
fro haber logrado con la suspensión en varios casos de vér­
tigo neurasténico.

Respecto á la suspensión parcial del cuerpo humano, 
6stá probado por la experiencia que en las fracturas compli­
cadas facilita la acomodación del vendaje, la circulación 
venosa desengurgitante de las partes inflamadas y ios movi- 
tnientos del enfermo; ya sea el aparato de Sauter, el de Ma­
yor ó el de las gotieras enyesadas el que apliquemos para 
tales casos clínicos, conocidos por Malgaigne, Follín y Spill- 
inann con el título de hiponartésicos hace bastantes años.

I V

La Ortopedia y los ortopédicos.

Besde los tiempos en que Hipócrates enseñaba á ende­
rezar y mantener el pie de pifia, ó desde aquellos en que 
t^aleno curaba lordosis, escoliosis y cifosis, hasta los noví­
simos aparatos de mesuración de las deformidades, cons­
truidos por Zander, Max Herz y Krukeraberg, el problema 
®̂-pital de la ortopedia ha sido una cuestión de ortomorfía ó 

estética del cuerpo humano.
Tanto el cirujano español Arcoeur como su coetáneo Am­

brosio Pareo, logran con sus inventos del corsé de acero, la 
botina y otros ingeniosos aparatos fundados en la presión, 
la extensión y la suspensión, caracterizar esta especialidad 
mecánica de la terapéutica, perfeccionada por Glisson en 
1660, enriquecida por Cheselden con sus bandas adhesivas, 
metodizada en 1741 por Andry con la publicación de su ma­
gistral tratado, y coronada en los siglos xviii, x ix  y x x  por 
los trabajos de Scarpa, Portal, Dupuytren, Delpech, Pravaz, 
Guerin, Bouvier, Bonnet, Duchenne de Boulogne, Malgaig­
ne, Velpeau, Muller, Taylor, Sayre, Eulenburg, Meyer, Wer- 
ner, Vogt, Kirmisscn, Ollier, Redard, Dailly, Lorenz, La- 
grange, Barwell, Hoffa, Madame Nageotte Wilbouchewitch 
y otros que sería prolijo enumerar.

El clásico concepto de la ortopedia, es el de considerarla 
como una rama de la cirugía que tiene por objeto la correc­
ción artística de las deformidades congéuitas y adquiridas, 
tomándolas como desviaciones del can m de la simetría cor­
poral ó sólo como alteraciones de la forma y función del 
aparato locomotor, ó ya en el terapéutico episodio de una 
corrección mecánica que empezara en el vendaje enyesado 
y termínase en las maravillas de la prótesis de órganos per­
didos por la humana fábrica.

Los tradicionalietas de tal fuste, sirven el reposo ó dosi­
fican el movimiento combinando materiales cual el hierro, 
acero, cuero, correas elásticas, cauchos y almohadillas en 
caprichosas articulaciones mecánicas, cuyo fin se reduce á 
enderezar, oprimir, extender, reducir ó suspender partes del 
cuerpo con cascos, colleras, corazas, corsés, hombreras, co­
deras, manoplas, rodilleras, botas, guantes, zapatos y boti­
nes gobernados por tornillos, llaves y resortes, con ó sin pri­
vilegio de invención.

Frente á esa metamorfosis medicinal de la inquisición, 
que pretende curar con la tortura ó el descanso órganos 
esencialmente movibles por su determinismo anatomo-fisio- 
lógico, está el moderno concepto de la ortopedia.

Compréndese en ella cuanto se refiere al proteo del ra­
quitismo y la tuberculosis oseo-articular, á las ectromelias, 
hemimelias y focomelias, á las tortícolis congénitas y ad­
quiridas, á las desviaciones de la columna vertebra), á las 
deformidades del tórax y de las extremidades superiores ó 
inferiores, á las resultantes de ciertas enfermedades del sis­
tema nervioso, al tratamiento de contracturas y anquilosis 
y á las deformidades consecutivas á fracturas y luxaciones.

Los agentes curativos de la nueva ortopedia no son el 
tornillo, la suela y la varilla exclusivamente, y ya se agru­
pan buscando el remedio preventivo y el tratamiento de la 
deformidad, profilaxis y terapéutica.

En el arsenal de los preventivos con que el gimnasiarca 
ortopédico domina las atrofias, artritis, parálisis y deformi­
dades, tenemos la higiene escolar, la corrección de actitudes 
viciosas, los ejercicios físicos, los baños de mar, la hidrote­
rapia, fototerapia, el amasamiento y los fármacos que toni­
fican y reconstituyen el organismo.

En el repertorio de la terapéutica ortopédica hay que 
distinguir lo que corresponde á los medios fisioterápicos 
(tales como electricidad, clima, termo y krimoterapia, ki- 
nesiterapia, mecanoterapia, y lo {que desde antiguo llama­
mos aparatos y máquinas ortopédicas), de aquellas otras in­
tervenciones de la cirugía conocidas como verdaderas opera­
ciones ortopédicas (tales como las osteoclasias, osteotomías, 
tenotomías, tenorrafiae, tenectomías, tenoplastias, aponeu- 
rotomías, miotomías, miorrafias, neuroctomías, resecciones 
articulares, condrotomías, artrodesis, etc.), de cuyo acertado 
conocimiento resulta que en la especialidad haya dos tipos 
distintos de ortopédicos: el tradicionalista ó empírico y el 
gimnasiarca ó científico.
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Cuando á un médico ó cirujano pantiatra se le presente 
nn caso de deformidad congénita ó adquirida, procure al 
quitárselo de encima mandándole al ortopédico para que le 
haga un aparato, recordar el anverso y reverso de la siguien­
te medalla, cuya circulación interesa á la salud pública y  á 
la deohtología profesional.

Dice el eminente director del Instituto Quirúrgico de la 
Moncloa, con elocuencia y autoridad irresistibles, caracte­
rísticas del sabio Dr. Martínez Angel:

«En España, se llaman por lo general ortopédicos los fa­
bricantes de bragueros y lavativas, buenos artífices algunos, 
con casa abierta como se dice viilgarmente, es decir, con 
tienda y un escaparate en ella, más ó menos grande, vistoso 
é iluminado según sus medios de fortuna y crédito, en el 
cual exponen, entre paquetes de algodón hidrófilo, sartas de 
enroscados bragueros, ayudas de todas clases y formas, 
piezas anatómicas horripilantes, cuchillos de amputaciones 
larguísimos, una muñeca giratoria, en la cual lo bello y 
apacible del rostro forma singular antítesis con lo lacerado 
del cuerpo, como parece indicarlo la muleta que bajo el bra­
zo izquierdo ostenta, el cabestrillo que sostiene al derecho, 
el corsé de Adame que sujeta y aparenta enderezar su tron­
co, y el aparato de Little que pretende hacer lo propio con 
una rodilla sin conseguirlo; pues no sé si por exceso de 
buena fe por parte del expositor ó pujos de realismo en el 
artista que hubo de fabricar la tal muñeca, lo cierto es que, 
á pesar del uso diario y supongo que continuo del aparato, 
la rodilla sigue formando el mismo ángulo hoy que ayer, 
mañana que el mee pasado.

Estos fabricantes y expendedores de objetos de ortope­
dia, que no otra cosa son, saben como es natural de Anato­
mía, de Fisiología y de Medicina lo mismo que yo d ) can­
tar misa; y por consiguiente, el entregarles un pobre defor­
me para que en él realicen sus habilidades artísticas y cien­
tíficas, indica un desconocimiento absoluto de lo que se 
trae entre manos y una falta imperdonable.

Otra variedad de este tipo de ortopédicos, es la de los 
que no tienen tienda, viven más aristocráticamente, están 
instalados en un principal ó entresuelo de una calle céntri­
ca; á lo sumo una placa de metal pulido en el portal, á ma­
nera de peluqueros y callistas, indica el nombre, profesión 
y piso que ocupa. Se sustentan los tales.de un resorte ó de 
un tornillo, de una al parecer nonada pero que en realidad 
es una mina de oro, lo cual dicen que inventaron, y que 
aplicado á no importa qué aparato de los conocidos, lo con­
vierten del instrumento más inútil y hasta perjudicial, en 
un cúralo todo. Excusado es decir que apenas se les ocurrió 
tan Imiiinosa idea apresuráronse á sacar patente de inven­
ción. Por cieno que esta moderna profusión de patentes y 
la importancia que se lea da según sean de 1.a, 2.a ó 3.a 
clase, me han hecho pensar muchas veces en cuán desgra­
ciado fué, al no nacer en nuestros días, el que ideó cebar 
cerdos y sacar de ellos el sabroso jamón y la suculenta mor­
cilla, pues este sí que fué invento á mi corto entender, y lo 
demás es dar música á un sordo. Todos ellos hablan mal el 
castellano, mezclando en la conversación palabras del idio­
ma que está más en moda, ya el francés, ya el inglés, ya el 
alemán; usan melena y visten estrafalariamente con preten­
siones de elegancia exótica; son gente pedante y muy pre­
ciada de sus habilidades, y analizados con un poco de dete­
nimiento, son unos.... vivosí^).

Con este^JcrsonaZ y con Q^iospoderososmediosauxiliares, 
\ma de dos cosas; ó el médico-cirujano que les envió un 
cliente á que le hicieran un aparato para corregir una de­
formidad, se declara incompetente en la materia y se fía de 
lo que ellos bagan (así al modo y manera que si el mismo

doctor, en el caso de una fiebre gripal, por ejemplo, dijera 
al enfermo: «vaya usted á casa del boticario á que le dé 
algo con que cortarle esa fiebre», y no volviera á ocuparse 
de él), ó es hombre que por sus afiriones, por las lecturas 
de lo que en otros países sucede, ó por su estrecha concien­
cia profesional quiere intervenir directamente en la cons­
trucción del tal aparato, ver si llena todas las indicaciones 
y cómo las llena. En una palabra, si quiere actuar de verda­
dero médico-ortopedista, aquí es Troya: entonces el artista 
se crece; si es délos segundos, de la clase de inventores, le 
dice que es tan doctor como él (y sí es en verdad, pues 
siempre lo son de alguna Universidad muy lejana); si es de 
los primeros, se agarra á sus conocimientos mecánicos, ásu 
gran experiencia, etc., etc..., y es de ver el aire de protec­
ción y supremacía que adopta, dándole á entender bien á 
las claras que es un mentecato completamente negado en el 
asunto. En fin, que después de muchos dimes y diretes 
entre médico y aparatista, como el primero suele no estar 
muy seguro de lo que sabe y lo que quiere, y además todo 
lo que solemos tener de vanidosos en público, lo tenemos 
de modestos y temerosos en privado ó en petit comité, sálese 
el último con la suya, y el diablo con el problema terapéu­
tico y con el pobie paciente.

No digo nada, porque las cosas suben de punto, cuando 
por economía ó por otras razones que no son del caso, se 
ponen en relación directa éste y el ortopédico. Entonces su­
cede lo que siempre que queremos tomar un atajo sin guía y 
desconociendo el terreno; que nos perdemos y andamos 
triple, lo menos, que de haber seguido el camino real. Si el 
ortopédico es de la clase de mercaderes, procura, como es 
natural en todo descendiente de Moisés, embocar al cliente 
lo que menos salida tiene por antiguo ó averiado, y si por 
casualidad acierta aquél con el aparato que á éste conviene, 
fiados en la virtualidad de la cosa y con un desconocimiento 
absoluto de su manejo y finali<lad, una vez plantificado, no 
vuelven á ocuparse de él hasta que, por cansancio ó en vista 
de que no le da resultado, el paciente lo arrumba como 
trasto inútil. Si el ortopédico lo es de la clase de inventores, 
ya es sabido, su invención está pintiparada al caso, sea cual 
fuere éste y venga ó no venga á pelo.

¿Y el clamoreo de elogios y frases encomiásticas que se 
levanta cuando, en nuestro afán de cosas maravillosas, des­
cubrimos en un villorrio de mala muerte algún pobre berra 
dor que, sin más ilustración que la adquirida con el trato de 
/as bestias y sin más instrumentos que un martillo y un 
yunque, así fabrica una pierna artificial como compone el 
reloj de bolsillo al secretario del Ayuntamiento? Cosas estas 
que á creerlas, serían para dar uno al traste con todos los 
libros, planes de enseñanza, extensiones universitarias, es­
cuelas de artes y oficios y demás zarandajas. Menos mal que 
estos sabios infusos suelen hacer poco daño á la ciencia, á 
lo menos por poco tiempo, pues así que, en virtud de los di­
tirambos de algún periodista ó la protección del cacique ó 
la del diputado de su distrito, consiguen una pensión para 
estudiar (no sé para qué) lo que la sabia naturaleza hubo de 
imbuirles milagrosamente, les sucede lo que á los tañedores 
de oído, que en cuanto pretenden hacerlo con papel y por 
solfa, cada vez lo hacen peor y acaban por no saber tocar 
de ningún modo ó lo hacen torpemente, que lo que fué 
bueno como inspiración deja de serlo como efecto del tr.a- 
bajo y el estudio »

Hasta ahí la caraó anverso de la medalla: veamos la cruz 
ó reverso de la que el ortopédico tiene como moneda co­
rriente.

Como nadie están sabio que no tenga nada que apren­
der, ni tan ignorante que no haya nada que enseñar, y por
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aquello de que lo que el mundo sabe lo sabemos entre todos, 
ha llegado el momento de aconsejar á cuantos leyeren la 
presente nota de fisioterapia.

Para el honrado, científico y progresivo ejercicio de la 
ortopedia es necesario que el ortopédico sea médico-cirujano 
y profesor de gimnástica insólidum y  con ingenio y gusto 
artístico adecuados. Todo lo demás es empirismo y curan 
dería.

No basta hacer diagnósticos y recetas al ojo por ciento, 
hay que saber %\por qué y con qué se curan las deformidades 
congénitas y adquiridas, estableciendo la relación de causa 
á efecto, teniendo en cuenta, como dice el maestro Martínez 
Angel, que en muchos casos el aparato ortopédico no es cu­
rativo ni aun auxiliar; debido á circunstancias de antigüe­
dad, evolución y naturaleza del padecimiento, no es más 
que un puntal que evita el progreso de la deformidad.

Donde no haya médicos especialistas en ortopedia, el de 
ber del facultativo que receta un aparato es dirigir la cons­
trucción de la máquina correctora hasta conseguir que ésta 
realice en absoluto y  de un modo perfecto el fin mecánico que 
con ella se desea obtener, teniendo en cuenta que á estos apara­
tos ocurre lo que á los trajes, deben ser hechos á la medida y 
renovados oportunamente.

«Si entre lo ya construido y declarado clásico por los 
autores no hay nada que llene la indicación terapéutica que 
se persigue, idear un aparato nuevo, inspirándose no en la 
vanidad de ser inventor, sino en la Aníítomía y Fisiología pa­
tológica de las partee, de un lado, y en las leyes de la mecá­
nica racional y biológica, de otro.»

Con los trabajos de las escuelas sueca, francesa é italia­
na ha concluido el período constituyente de la ortopedia, 
cuyo móvil es tan antiguo como el horror y la caridad sur­
giendo ante lo monstruoso y antiestético de un órgano ó de 
BU función. Hora es de que en España, bien estudiada y 
trabajada la ortopedia, sea una industria lucrativa y perti­
nente á los médicos gimnasiarcas; pues nadie en el orbe 
científico puede profesionalmente orientarla y revolucio­
narla más que ellos, que al fin son los que diariamente go­
zan de más aptitud y observaciones aplicables á la cons­
trucción de aparatos ortopédicos.

José E. GARCÍA FRAGUAS,
____________ Director del Instituto de Fisioterapia de Zaragoza.

_____Sección  práctica .

CASOS CLINICOS DE RETROVERSION UTERINA
Por 1). POUCARPO LIZCANO

Profesor del Instituto Sabio y de la Beneficencia ifanicipal

La retroversión uterina está caracterizada por la inclina­
ción del cuerpo hacía atrás y del cuello hacia adelante; el 

de ambas porciones conserva la dirección fisiológica ó 
®8tá algo borrada la curva anterior que los une, aproximán­
dose á la línea recta.

La retroflexión es constituida por la inclinación del cuer ­
po hacia el sacro, formando un ángulo en el istmo uterino, 
Abierto hacia el plano posterior; el cuello conserva su nor- 
Jüal situación cuando la retroflexión es pura, pero se desvía 

Acia adelante cuando existe la retro-verso-flexión.
En los casos clínicos que vamos á estudiar existían al­

gunos con ligera flexión; mas era ésta tan insignificante que 
00 mencionaremos como de retroversión pura. Por otra 

PArte, siempre van combinadas las dos formas, obedecen á 
As mismas causas, ofrecen iguales síntomas y en general 
® '̂gen el mismo tratamiento.

La desviación del útero hacia atrás es la más importante 
y í^ecuente de todas sus dislocaciones,

La frecuencia está consignada en las grandes estadísti­
cas en proporción variable: Sanger las aprecia en 15 por 100; 
Labadie en 18 por 100; Delbet en 25 por 100, etc. En 2.160 
casos pertenecientes á la Clínica ginecológica del instituto 
Rubio, se registraron 226 dislocaciones uterinas, y entre 
éstas, 100 retro-verso flexiones, ó sea el 10,5 por 100 de los 
padecimientos ginecológicos.

La pequeña estadística correspondiente á las enfermas 
de nuestra Consulta pública, arroja también una proporción 
elevada: 30 retroversiones por 189 enfermas ginecológicas, 
ó sea más del 16 por 100.

Bajo el punto de vista etiológico, constituyen lasretrover- 
_8Íones tres grupos: l.o, en la mujer virgen; 2.o, en la nulípa­

ra, y  3 o, en puérpera.
1.0 Retroversión en la mujer virgen.—Reconoce por cau­

sa alguna lesión congéuita del aparato sexual; deficiencias 
en el proceso evolutivo fisiológico afectando á la vagina, la 
que queda demasiado corta para permitir que el cuello ute­
rino se coloque en la mitad posterior de la pelvis; el in­
fantilismo más ó menos generalizado de los genitales, sin­
gularmente el que atañe á la conservación de la exagerada 
longitud del cuello, mientras el cuerpo, retrasado en su des­
arrollo, sigue ajeno á la actividad y crecimiento que la pu­
bertad imprime al aparato generador. Estas disposiciones 
congéuitas dificultan que el útero adopte su situación fisio-. 
lógica, piles en tanto que la porción cervical aprisionada en 
la vagina no puede retroceder, la pequefiez del cuerpo osci­
la fácilmente hacia el sacro bajo la influencia de la presión 
abdominal. El descenso interrumpido de los ovarios es otra 
importante causa en este orden de consideraciones, pues la 
cortedad del ligamento pelvi ovariano retiene al útero en un 
punto alto y posterior, imposibilitándole que adopte su si­
tuación .normal y su anteflexión fisiológica.

La cortedad congénita de la parte posterior del ligamen­
to ancho izquierdo, tan ■ frecuente en las recién nacidas, es 
cansa también de gran número de retroversiones que no 
reconocen otro origen que deficiencias en el desarrollo del 
aparato genital.

2.0 Retroversión en la nulípara.—'EA mayor número co­
rresponde á las de origen congénito, agravadas por infla­
maciones coli-bacilares procedentes del intestino; otras son 
también de progenie infecciosa, cuya fecha se remonta á la 
niñez: fiebres eruptivas, tifoideas, gastro-enteritis, etc., de­
terminan procesos peritoníticos alrededor de los órganos 
sexuales, cuyas adherencias fijan la matriz en posición des­
viada.

En las nulíparas llegadas á la pubertad sin Ipsiones con- 
génitas de los órganos genitales, obran infinito número de 
factores patogénicos para colocar el útero en retroversión. 
Toda clase de violencias y traumatismos sobre la cavidad 
pelvio-abdominal, loa saltos propios de los juegos de esa 
edad, la tardía evacuación urinaria impuesta por las conve­
niencias de la vida social, los escasos ó ningunos cuidados 
que la juventud dispensa al período menstrual, todo esto 
produce algunas veces hasta la dislocación aguda, pero casi 
siempre la progresiva viciación de la matriz anteriormente 
desviada.

Las causas mencionadas producen sus nocivos efectos 
por idéntico mecanismo: flogosis peritoneales más ó menos 
agudas, generalmente silenciosas, con exudación ligera que, 
organizándose después, une las superficies en contacto, su­
jetando firmemente el útero por bridas ó neo-membranas á 
los órganos que le rodean. En este concepto patogénico se 
atribuye una intervención, á nuestro juicio exagerada, á los 
procesos gonocócicos; pues aunque la tienen realmente, se 
les reconoce de una manera abusiva en detrimento de otras
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caiipas no menos eficaces, como los pequeños hematoceles, 
qoe repetidos acaban por ocasionar la llamada paqui-peri- 
tonitis.

Casos existen, y algunos de ellos tenemos observados, 
en que la retroversión es originada por traumatismo genital, 
como ocurre á menudo en las recién casadas, cuyas relacio­
nes conyugales violentas y repetidas ocasionan inflamación 
en el peritoneo pélvico, que cuando se generaliza produce 
la fijación anormal del útero y anejos en posición retro- 
vertida.

t3.o Retroversión la puérpera.—La causa mayormente 
es el puerperio patológico, y muchas veces la mala higiene 
observada en el normal. Toda infección perturba gravemen­
te la estática pelviana, dificultando loe procesos regresivos 
del útero, ligamentos y parametrios, cuyo resultado final es 
acrecentar el peso del órgano, dejar relajados y débiles los 
infinitos medios de 8u->pens¡ón, con lo que se reúnen las dos 
condiciones esenciales para determinar el descenso uterino.

Si la serosa pelviana participa de la infección, sobrev'e 
ne la exudación con adherencias peritoneales al reabsor­
berse, agravando la desviación uterina por la circunstancia 
de convertirla en inamovible y permanente. Cuando-ocurre 
esto último, es muy probable se trate de infección mixta, 
estrepto-goiiocócica, porque las septicemias puerperales 
más comunes se limitan al tejido celular para-uterino, cons­
tituyendo el tradicional flemón del ligamento ancho, ó las 
parametritis parciales. En las que afectan al peritoneo, salvo 
los casos agudísimos, hay que sospechar gonococia puer­
peral.

La falta de cuidados higiénicos en el puerperio normal, el 
reposo prolongado en cama y el decúbito dorsal, que hace 
caer hacia el sacro la matriz mal sostenida por los flojos 
parametrios; la faja de parida muy apretada para prevenir 
el tnuclw vientre, contribuyen eficazmente á perturbar la está­
tica pelviana en la puérpera. En un sobreparto, exento en 
absoluto de accidentes morbosos, puede una violencia cual­
quiera que exija aumento repentino de la presión abdomi­
nal, determinar un cambio brusco de la actitud del útero, 
dislocándolo en retroversión, movible al principio, pero ex­
puesta á trocarse en -fija á poco que se descuide el trata­
miento conveniente. Tenemos registrados en nuestra práctica 
obstétrica, algunos casos de ésta índole; ¡y cuántos pasarán 
desconocidos, viniendo á ser descubiertos á larga distancia 
del parto, cuando ya la desviación ha provocado manifesta­
ciones de cierta gravedad, obligando á la enferma á solicitar 
el auxilio del ginecólogo!

Corrobora esta manera de apreciar la frecuencia de estos 
casos puerperales, el que gran número de las retroversiona- 
das fijan como punto de partida de su enfermedad algún 
parto ó aborto.

Las enfermedades del endometrio y del parénquima ute­
rino, difundiéndose al tejido pararaetral y perimetrítico, de­
terminan (cuando se localizan en la cara posterior) la dislo­
cación que estudiamos.

La atonía del aparato ligamentario, cuyas fibras muscu­
lares, después del estado agudo inflamatorio, sufren grave 
atrofia, cuando nó un proceso degenerativo, suprimiendo en 
absoluto el valioso concurso que estos medios de sostén 
prestan á la estática pelviana, causan la retroversión y des­
pués la retroflexión, si la flexibilidad uterina lo consiente.

La sub-involución uterina, los colpoceles, las rasgaduras 
perineales, originan, por el menoscabo que sufre la integri­
dad del suelo pelviano, una funesta predisposición á las 
desviaciones posteriores, predisposición que pronto otras 
concausas convierten en desagradable enfermedad.

La retroversión senil, originada por debilidad de loe liga­

mentos, desnutrición de los tejidos y atrofia del relleno 
celular pelviano, constituye el primer grado del prolapso de 
los genitales; en su efecto, más adelante nos ocuparemos de 
esta variedad de retroversión.

Consideradas clínicamente las retroversiones, existen 
dos grupos: movibles ó simples, y fijas ó complicadas.

Las movibles, que siempre terminan por convertirse en 
adherentes, ofrecen síntomas más atenuados que las fijas; á 
veces sólo causan lentos dolores sacros, menorragias y cons­
tipación; también las hay absolutamente silenciosas, descu­
briéndose por casualidad al practicar el examen de la en­
ferma.

Las 16 enfermas con retroversión movible, registradas 
en nuestra Consulta, ofrecían la etiología siguiente: congé- 
nitas, 4; puerperales, 10; puerpero-gonocócicas, 1.

Las adherentes, originando lesiones del parametrio, del 
peritoneo y anejos, presentan síntomas más marcados, de­
pendientes no de la dislocación, que queda reducida á sim­
ple accesorio, y sí de la flogosis perimétrica y anexial.

En cuanto á los 15 casos de retroversión fija, su origen 
era: traumático, 1; congénito, 4; gonocócico, 3; puerperal, 7.

De los casos clínicos observados en nuestra Consulta, 
referimos á continuación los más interesantes:

Casos de retroversión movible.
PT'msro.—Retroversión en útero grávido.—k. B.,de veinti­

séis años, delgada, pálida y linfática. Ha sufrido varias veces 
erisipela. Reglada á los quince años, con normalidad Un 
parto prematuro de siete meses, por infección específica. 
Puerperio fisiológico. Aqueja desde el parto, dolores lumbo- 
sacros y leucorrea abundante. Estreñimiento.

Manifestaciones cutáneo-mucosas del segundo período 
de la sífilis.

Abdomen flácido.
Vulva y vaginas íntegras.
Utero grávido (segundo mes), y en retroversión movible.
Tratamiento.—Específico. Masaje uterino.
Las varias veces que concurrió la enferma á nuestra 

Consulta, después de reponer el útero en situación normal, 
se practicaban ligeras tracciones de los ligamentos útero sa 
•croa. A los cinco meses de la gestación, no volvimos á ver 
más á la enferma, ignorando si llegaría ó no á término su 
embarazo.

Seflundo. - Retroversión, hisferopcsia. M. O., de cuarenta 
y seis años, de Alicante, de temperamento nervioso, muy 
delgada, y sin antecedentes patológicos.

Bien mt nstruada desde los diez y siete años; hace tres 
que el período es doloroso y abundante.

Partos 10, el último hace cinco años.
Dos abortos, intercalados en los partos.
Puerperios normales.
Lactancias á todos sus hijos,
Hará unos diez meses que sufre dolores al hipogastrio, 

riñones y pubis, leucorrea viscosa, menorragias.
Pared abdominal, fiácida y delgada.
Vulva y vagina, colpoceles dobles, reacción ácida.
Útero de volumen normal, de consistencia dura, con s« 

cara posterior cóncava, con retroversión movible; rasgadura 
bilateral completa del cuello.

Ovario derecho en posición y de volumen normal.
Fondo de Douglas con bridas antero-posteriores muy do- 

lorosas.
Engrosados y retraídos los bordes posteriores de los 

ligamentos anchos.
Tratamiento.—Reposición del útero, masaje, pesarlo de 

caucho endurecido de Hodge. Tres meses estuvo sometida
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la enferma á esta medicación, y en vista que el útero coloca­
do en posición normal y sujeto-con el pesario, á la siguiente 
consulta lo encontrábamos de nuevo en retroversión, propu­
simos la bisteropesia vaginal, que fué ejecutada según el pro­
cedimiento de G. Richelot, precedida de legrado uterino y 
la amputación bicónica del cuello. Sin incidentes post-opera' 
torios cicatrizó la sutura. Las reglas después de la histero- 
pesia duran tres días y no son nada dolorosas. Útero en p o ­
sición normal. Alta, curada.

Tercero. —JReírovímdrt, embarazo llegado á término.— 
V. V., de treinta y cinco años, de Carabanchel Alto (Madrid), 
de temperamento sanguíneo, de constitución orgánica fuerte 
y de excelente salud. Sin antecedentes morbosos.

Reglada á los catorce años, normal, aunque ligeramente 
dolorosa.

Partos cuatro, último hace cuatro años.
Abortos dos, después de los partos.
Puerperios normales.
Lactancias prolongadas á todos sus hijos.
Desde los abortos (bará dos años), experimenta dolores 

continuos en la región sacra y en el hipogastrio, aumenta­
dos en la marcha, leucorrea moco-viscosa abundante, irregn 
laridad en el período, micción frecuente y dolorosa, estreñi­
miento. Hiperclorhidria.

Abdomen flácido.
Vulva y vagina íntegras, con leucorrea abundante.
Utero de volumen norma!, doloroso, en retroversión mo­

vible, rasgadura izquierda del cuello y gran eversión.
Ligamentos útero-sacro.^, engrosados y dolorosos.
Tratamiento. Reposición uterina y pesario de caucho 

endurecido de Hodge. A los dos meses de tratamiento, du. 
rante los cuales unas veces el útero se mantenía en situa­
ción normal y otras no, sobrevino la gravidez.

Ei embarazo llegó á término Los dolores pelvianos per­
sistieron. El pesario se quitó al cuarto mes. Después de dar 
á luz esta enferma no ha vuelto á ser examinada.

Cuarto.—iíeíroversídn, metritis parenquimato’̂ a.—M. T., de 
veintinueve años, de Madrid, de buen color, obesa, nervio­
sa. Sil padre falleció de tuberculosis pulmonar y ella ha su­
frido neumonía y frecuentes cefalalgias.

Reglas á los once años, con períodos abundantes, no do­
lorosos.

Partos dos, el último hace seis años.
Abortos uno, hace año y medio.
Puerperios con fiebres altas.
Lactancias prolongadas.
Desde el aborto aqueja dolores lumbares continuos, exa­

cerbados en los ocho días que anteceden al período, ataques 
de histerismo, leucorrea y regla dolorosa y muy escasa.

Vulva y vagina ámplias, con prolapso de la pared poste­
rior y rasgadura perineal. Útero de volumen normal, duro

retroversión movible.
Tratamiento.—llepoúción uterina, pesario de Hodge.
Aliviada la enferma, no ha vuelto hace tiempo á la Con­

sulta.
Quinto.—Jíeírofewoíi, sub-involución. —C. F., de treinta y 

Cinco años, de Madrid, pálida, obesa, nerviosa y sin antece­
dentes morbosos.

Reglada á los diez y seis años en escasa cantidad no do- 
íorosa.

Partos tres, último Ifece un año.
Aborto ninguno.
Puerperios buenos.
Lactancias ninguna.*
Desde el último parto aqueja dolores al hipogastrio y re- 

Kión sacro-lumbar, menorragia, leucorrea, micción frecuente

y gastralgia, abdomen con gran panículo adiposo, flácido.
Vulva y vagina estrechas, íntegras, pared anterior muy 

corta. 1
Utero voluminoso, blando, en retroversión movible, cue-' 

lio pequeño, sin rasgadura.
Anejos sanos.
JVafamiewío.—Reposición. Pesario Hodge. Ergoíina y 

quinina al interior. Irrigaciones calientes.
A los tres meses el útero se había reducido á su volumen 

y consistencia normal, la leucorrea extinguida, persistiendo 
los dolores sacros. No obstante, la posición viciosa del órga­
no continúa, y la enferma, molestada por los dolores pelvia­
nos y otros nuevos síntomas (estreñimiento y tenesmo alter­
nando con diarrea), está decidida á someterse al tratamiento 
operatorio (bisteropesia), que practicaremos en breve plazo.

CSe. continuará )

r  ?

Terapéutica  médica

LA MEDICACION lODURADA POR EXCELENCIA

El Dr. Giner-Aliño, de Valencia, acaba de obtener un 
nuevo producto químico, que ha de resultar de grandes 
aplicaciones terapéuticas. No se trata de uno de esos prepa­
rados llamados*comúnmente especialidades farmacéuticas, 
muchas veces de composición secreta, que se dan á conocer 
con un largo cortejo de anuncios; el nuevo producto, que se 
llama iodina, tiene carácter propio de individualidad quími­
ca, es sencillamente un nuevo producto químico perfecta­
mente definido.

Al someter la grasa de avachis á la acción de los vapores 
de iodo, en determinadas condiciones, se produce una reac­
ción química; cierto número de moléculas de hidrógeno se 
desprenden y el iodo naciente viene á sustituirle. El cuerpo 
resultante de la reacción es la iodina, que se presenta en 
forma de un líquido espeso, color castaño obscuro, sabor 
aceitoso nada desagradable. Contiene 20 por 100 de iodo 
puro.

Puede administrarse en substancia y seguramente que 
es menos repulsivo que el aceite de hígado de bacalao; cabe 
también emulsionarlo con yema de huevo ó goma arábiga, 
pero la mejor forma de administración es en cápsulas gela­
tinosas. En casos especiales puede darse por la víahipodér- 
mica ó en embrocaciones.

Las cápsulas de iodina que prepara el Dr. Giner-Aliño 
contienen 20 centigramos, pudiendo tomarse de 6 á 12 
diarias.

hñ iodina está llamada á desempeñar un papel impor­
tantísimo en terapéutica; con seguridad que no será uno de 
tantos remedios con que á diario nos invade el extranjero 
y cuya vida es efímera, sin dejar rastro. La iodina produce 
en todos los casos iguales ó mejores efectos que el iodo y 
los ioduroB, y carece de sus inconvenientes, puesto que no 
da origen á efectos secundarios, en una palabra, no produ­
ce iodismo.

En los Hospitales de Madrid se ha ensayado ya con ver­
dadero éxito.

El Dr. Giner-Aliño, cuyo nombre es harto conocido y 
justamente apreciado entre la clase médica, ha conseguido 
con su nuevo producto un indiscutible triunfo científico.
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EN IDIOMA CASTELLANO;!. Perforaciones mxiltiples del intes­
tino por proyectil de arma de fnego. II. Eñcaeia del ftcido pí 
crico en las úlceras blandas cíiancrosa3.=EN IDIOMA E X ­
TRANJERO: ni. Sobre la existencia de ruidos de soplo diastó- 
lioo á nivel de los orificios aórtico y pulmonar sin lesión val­
vular.— IV. Estudio de los ligamentos del pericardio en el 
hombre.
El Dr. D. Enrique Fortun publica, en la Revista Médica 

Cubana, el siguiente artículo:
«A pesar de los progresos de la cirugía abdominal, los 

casos como el que referimos en la siguiente nota clínica tie­
nen casi siempre una terminación fatal, porque esos progre­
sos son casi exclusivamente de orden profiláctico; encon­
trándonos todavía, á pesar de cuanto en contrario se diga, 
bastante desarmados para evitar la infección peritoneal, 
cuando esta serosa ha sufrido la contaminación de materia­
les sépticos.

Observación.- En el mes de Octubre último, en los san­
grientos encuentros entre la policía y los huelguistas, que 
consternaron á nuestra ciudad, fué herido Manuel Llorens, 
joven blanco, de veintiún años, carpintero de oficio. Condu­
cido al Centro de Socorro del tercer distrito, se le practicó 
una curación oclusiva de las lesiones que presentaba, en­
viándosele al Hospital núm. 1.

A la una de la tarde, cinco horas después del accidente, 
vimos al herido. Tenía buen aspecto; la respiración, tempe­
ratura y pulso estaban normales; los dolores eran pocos y el 
enfermo no había vomitado. Quitado el apósito encontramos 
una herida, con los caracteres, de orificio de entrada, de 
proyectil de mediano calibre, situada en la región lumbar 
izquierda y en la parte media del espacio costo-ilíaco, un 
poco por fuera del borde externo de la masa sacro-lumbar. 
Po3 delante, en la región umbilical, á unos tres centímetros 
por debajo, y dos por fuera de la cicatriz umbilical, á la iz­
quierda, encontramos otra herida que era el orificio de sali­
da de la bala. Por ésta se hallaba herniado un fragmento de 
epiploon.

El herido fué anestesiado en seguida. Toda la región ab­
dominal anterior, esterilizada; resecamos el epiploon hernia­
do y desinfectamos la herida. Después practicamos la lapa­
rotomía media desde ®1 ombligo al pubis.

Creíamos que, abierto el vientre, encontraríamos en se­
guida, en el paquete intestinal, lesiones producidas por el 
proyectil; así fué que quedamos sorprendidos al encontrar 
sano el intestino delgado, que en una extensión considera­
ble examinamos. No había más que dos caminos: ó cerrar 
el vientre y pensar que por uno de esos fenómenos, que casi 
pueden calificarse de milagrosos, el proyectil habría atrave­
sado la cavidad abdominal respetando los órganos en ella 
contenidos, ó hacer la evisceración para proceder á un exa­
men más completo. Optamos por esto último, con tanta for­
tuna, que hallamos en el íleon, á unos 40 centímetros de su 
terminación, una perforación del tamaño casi de una peseta, 
y próximas á ella otras del tamaño de un rea', hasta comple­
tar seis en número. La mucosa, en ectropión, muy acentua­
do en algunas, formaba un rodete contundido prominente, 
en las heridas de salida del proyectil, pues como se habrá 
comprendido fueron atravesadas tres asas intestinales, oca­
sionándose así las seis perforaciones.

Aun cuando éstas no distaban mucho unas de otras, pre­
ferimos suturar á resecar, pues las heridas estaban clara­
mente limitadas y el intestino intermediario en condiciones 
íntegras de vitalidad. La sutura la realizamos según el pro­
cedimiento de Lembert, teniendo la precaución de desinfec­
tar y avivar con las tijeras los bordes contundidos de las

perforaciones. Restos alimenticios —constituidos principal­
mente por fragmentos de plátano—se extrajeron, y la cavi­
dad abdominal fué irrigada abundantemente con agua oxi­
genada (hidrozf no) y suero. Butnra del vientre, en un solo 
plano, sin drenaje. La operación duró hora y media.

El curso post-operatorio fué normal. Al tercer día, á pe­
sar de la poción tebaica que el enfermo tomaba, tuvo depo­
siciones diarreicas bastante abundantes. Al sexto día, ha­
biendo subido la temperatura á 3802, levantamos el apósito. 
Las heridas estaban bien; solamente una pequeña rubicun­
dez en algunos puntos de la herida operatoria, indicaba una 
infección ligera, que explicaba la elevación térmica. Al día 
siguiente (7.®) el enfermo nos dice que habia expulsado ga­
ses por el agujero de entrada del proyectil. Le descubrimos 
y en nuestra presencia salieron burbujas gaseosas y una pe­
queña cantidad de materias fecales muy líquidas. No habien­
do síntoma alarmante alguno, nos limitamos á limpiar la 
herida, á cauterizarla con un poco de tintura de iodo y 
ocluirla asépticamente. Era lógico suponer que la fístula in­
testinal se cerraría espontáneamente, lo cual sucedió cinco 
días después.

La interpretación de este accidente es sencilla á nuestro 
juicio. Dado el sitio del orificio de entrada, es seguro que el 
colon descendente fué lesionado (no siéndolo el riñón, por 
rara casualidad), pero la bala con seguridad no perforó el 
intestino, sino que determinó, al rozar sus paredes, una que­
madura (el arma fué disparada casi á boca de jarro), lo que 
ocasionó la formación de una escara, que, al caer, dejó una 
pequeña perforación del órgano. Ya existían adherencias, y 
el accidente no tuvo, por lo tanto, consecuencia alguna.

La intervención en casos como el relatado, debe ser la re­
gla, aun cuando encontremos al hacer nuestro examen— 
aunque hayan pasado ya muchas horas de herido—que éste 
está en condiciones normales.

Si han escapado gruesos vasos, ú órganos muy vasculares 
á los estragos del proyectil, ¿qué de extraño tiene que el 
pulso, la temperatura y la respiración sean normales? Pre­
cisamente esto debe apresurarnos á abrir el vientre ó inter­
venir con decisión.

Esperar á que los síntomas peritoneales se esbozen, para 
operar, es sin duda alguna ir en pos de un fracaso cierto, y 
es proporcionar hechos desastrosos en que afiancen su cri­
terio los partidarios, por fortuna cada vez menos numero­
sos, de la espectaciÓD, en las heridas penetrantes de vientre.

Creemos que este es el primer caso de esta naturaleza, 
operado con éxito entre nosotros.

II
Del mismo periódico copiamos la presente nota clínica, 

debida al Dr. Matías Duque:
tN. N., varón, español, de veintiocho años, bien consti­

tuido, jornalero, soltero, sin coito mundano reciente (según 
el enfermo), nota un gran escozor en la mucosa prepucial 
(parte anterior); salió al campo sin ocuparse de dicho esco­
zor. Quince días después lo reconocí encontrando una gran 
inflamación en todo el pene y ñmosis con supuración fétida 
abundante. El color del balano y prepucio era un tanto amo­
ratado, y los vasos linfáticos del borde anterior del miembro 
estaban infartados, se les podía seguir con el dedo perfecta­
mente hasta la raíz del pene. Los ganglios inguinales esta­
ban dolorosos y tumefactos; fiebre ligera, 38o. Venía á mi 
consulta con el diagnóstico áe gangrena dcí jjcne, y bajo la 
impresión del tratamiento indicado en estos caeos para de­
tener el curso del mal (amputación del pene). Ante la infec­
ción violenta, aunque todavía localizada, no me atreví á 
practicar la incisión del prepucio; no había estrangulación
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Diagnóstico.—Introduje un tubo de cristal para lavados 
uretrales, entre la mucosa prepucial y el balano, practicando 
un amplio lavado con licor Van Swieten (500 gramos). Lavé 
la uretra con permanganato de potasa al '/^ por 100 (1.000 
gramos); con un estilete envuelto en algodón hice cauteri­
zaciones (al tacto) en toda la mucosa prepucial, dándole 
vueltas á todo el balano, con una solución de ácido pícrico 
y éter al 4 por 100; después envolví el pene en algodón re­
comendando que lo tuviese continuamente mojado en licor 
Van Swieten; aconsejé el reposo y un purgante.

AI siguiente día, el enfermo acusaba alguna mejoría; el 
dolor había cedido algo y la supuración era menor; igual 
curación. Al día siguiente, igual estado, el mismo tratamien­
to. Tercer día: la inflamación era menor y el color violáceo 
del prepucio había desaparecido; el mismo tratamiento. 
Cuarto día: la mejoría era más marcada, la supuración casi 
nula. En la parte anterior y media del pene se presenta un 
absceso, lo dilato y sale pus amarillento en poca cantidad. 
Practico el tratamiento de ios días anteriores y cubro el 
absceso con gasa iodoformada.

Quinto día: el absceso supura poco, pero noto que los 
labios de la herida se volvían thancrosos. Igual tratamiento 
que el día anterior.

Sexto día: el absceso era un chancro característico. En­
tonces fué cuando hice el diagnóstico: chancros blandos del 
haladlo y prepucio, á pesar de la negativa de coito por parte 
del enfermo. Traté el absceso chancroso según acostumbro 
desde hace tres años; lavé bien la úlcera, la sequé con algo- 
dón tocándola después con la solución pícrica etérea al 4 
por 100.

Practiqué en el balano y el prepucio la misma cura de 
los días anteriores. Octavo y noveno día: ninguna novedad; 
la mejoría era bien marcada, los fenómenos flogístioos casi 
habían desaparecido; el enfermo podía caminar sin inconve­
niente; el absceso convertido en chancros, mejoraba.

Dos travesee de dedo hacia el lado derecho del pene se 
formó otro absceso; dilatado y examinado el pus, se encuentra 
el bacilo patógeno del chancro blando; cubrí el absceso con 
gasa,

Al día siguiente, décimo déla enfermedad, los bordes 
ael último absceso se ponían chancrosos por lo que practiqué 
•gnal cura que el día anterior, es decir, con la solución Di­
onea etérea. ,

En los cuatro días siguientes la mejoría era franca; igual 
tratamiento que en los días anteriores.

En el decimoquinto día, á dos travesea de dedo más 
abajo del primer absceso se inició otro abscesito; dilatado y 
reconocido el pus, se encuentra en él bacilus de Ducroie.

espero-á que los bordes de la herida me denuncien un 
nuevo chancro; con lo que había visto en loa anteriores y 
con el bacilus patógeno comprobado dos veces, lo cauterice 
<=on la solución pícrica, consiguiendo con ello que este último 
 ̂ sceso no se hiciese chancroso, más que en su borde derecho.

En los siguientes días hasta el veintiocho, se le practica­
ron al enfermo las mismas curaciones que el primer día, 

ios veinte días de la enfermedad, fué posible raiiversarle 
por completo el prepucio y en el sitio donde señalaba el es- 
r p r  en̂  los primeros días de la enfermedad se encontró una 

cera cicatrizada, monos en su porción central, que debió 
uer el tamaño de una peseta, y á ambos lados de ella dos 
tres cicatrices recientes y más pequeñas.

En el III Congreso médico Pan-Americano celebrado en 
8 a ciudad en 1900, presenté un trabajo sobre el ácido pí- 
m o en solución etérea en el tratamiento de los cbancros
andos, colocándolo á la cabeza de los tratamientos de la 

yterida dolencia.

Su causticidad no es corrosiva, el dolor que produce es 
perfectamente tolerable por los enfermos; dura unos cinco ó 
seis minutos y no es intenso. Además el éter se evapora, 
quedando cubierto el chancro por una película que lo aísla 
de las partes sanas, evitando su contagio; la supuración cesa 
á las primeras curas, el dolor disminuye, y los bubones ini­
ciados no llegan á la supuración. No tiene este tratamiento, 
original mío, ninguno de los inconvenientes de los demás 
cauterios que esparciéndose á las partes sanas las corroe, 
ni los inconvenientes del iodoformo y demás tópicos en 
polvo.

Para su uso, Ia.vo primero la úlcera con agua esterilizada 
ó boricada, y después la toco con la solución pícrica etérea.

Practico iguales curas todos los días, hasta conseguir la 
cicatrización que sobreviene de los diez á treinta días según 
la antigüedad del chancro y según venga asociado ó no á 
otra infección.

Estoy seguro que de haber seguido otro tratamientó en 
el caso que acabo de relatar, hubiera tenido que desbridar 
el prepucio para buscar la causa de los fenómenos alarman­
tes, y hubiera visto la infección de la herida quirúrgica por 
el bacilus del chancro blando ó por otras bacterias.

Repito que este es el mejor tratamiento que conozco 
para la dolencia que me ocupa hoy. En el hospital San An­
tonio donde se asisten multitud de casos, no se emplea otro, 
desde hace más de tres años. ’

III

MM. Cabot y Soche han publicado las observaciones re­
lativas á cuatro enfermos, en los cuales la auscultación per- 
mitía escuchar un ruido de soplo diastólico, mientras que la 
autopsia mostraba la integridad de las válvulas aórticas.

A propósito de ellos, pasan revista á las variadas causas 
que pueden provocar este síntoma, concluyendo del modo 
siguiente; <Los soplos diastólicos, sin lesión anatómica de 

• las válvulas, no son raros, en los casos de dilatación aórtica; 
cuando la pleura y el pericardio presentan adherencias dé 
origen tuberculoso, pueden también presentarse estos soplos 
en la región precordial. La actitud del enfermo y los moví- 
mientos respiratorios influyen poderosamente en la produc 
oión de estos ruidos, sujetos á los esfuerzos de aspiración y 
expulsión ejercidos por el corazón sobre las partes de pul­
món adheridas al pericardio.

En fin, en los casos de anemia intensa, cuando el núme­
ro de glóbulos rojos desciende por bajo de un millón (en mi­
límetro cúbico), 86 puede también escuchar un soplo en el 
segundo tiempo,

La patogenia de este último soplo no puede explicarse 
ni por dilatación permanente dei anillo aórtico, ni por fenó­
menos cardio-pulmonares. No se puede determinar aún su 
cansa.>

IV

El aparato fijador del pericardio comprende dos princi­
pales grupos de ligamentos: uno inferior y otro superior

El grupo inferior está constituido por los ligamentos'fre- 
no-pencárdicos y esterno-pericárdico inferior. Loa ligamen­
tos freno-pericárdicos, que nacen de la facía endotorácica 
unen el contorno de la base del pericardio á la porción co­
rrespondiente del diafragma, existen en número de tres- uno 
anterior, que toma su origen en la parte anterior de la base 
del pericardio; otro derecho, reforzado por fascículos tendí 
liosos procedentes de los baudeletes que.limitan el agujero 
cuadrilátero, y otro izquierdo inconstante y de dimensiones 
muy variables cuando existe.

Además, el pericardio está unido al diafragma por una

 ̂ 'f
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vaina que este saco fibroso forma alrededor de la porción 
aupra-diafragmática de la vena cava inferior.

El ligamento esterno pericárdico, es muy variable en ens 
inserciones, dirección, dimensiones y número.

El grupo superior comprende:
1.0 El ligamento esterno costo-pericárdico superior (pro­

longación inferior de la hoja profunda de la aponeurosis 
media).

2 o Los ligamentos vertebro-pericárdicos, derecho é iz­
quierdo. El derecho sólo raramente tiene conexiones con el 
pericardio. El izquierdo se termina sobre el pericardio, por 
dos láminas ligamentosas, una antero-externa y otra pos- 
tero-interna.

Además, es preciso incluir en este grupo las expansiones 
aponeuróticas que las vainas vascular y visceral envían al 
saco pericárdico, y estas mismas vainas • vasculares que se 
fusionan con el pericardio por el intermedio de aquéllas.

Las dos hojas de la aponeurosis media, los tabiques sagi­
tales, la lámina transversa intermediaria y la vaina visceral 
entran indirectamente en conexión con el saco fibroso peri­
cárdico. La vaina visceral es la que más unida está al peri­
cardio, verificando esta unión dos láminas fibrosas que pre­
sentan numerosas variantes en su extensión, parten de los 
rebordes anterior y posterior déla bifurcación déla tráquea 
y se fijan en el pericardio, algo por bajo de la pared poste­
rior del seno transverso.

V. M. C

S e c c ió n  O f ic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real orden dictando reglas para los expedientes relativos 
á los mozos que resultan inútiles ó cortos*de talla.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo­
mento del Consejo de Estado el expediente relativo á aque­
llos mozos que resultan inútiles ó cortos de talla á su incor­
poración á filas, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe­
diente, del cual resulta:

Que el Ministerio de la Guerra, por Real orden de 4 de 
Mayo de 1903, llamó la atención del da la Gobernación acer- 
ca del hecho de ser muy considerable el número de reclutas 
que en la concentración de la última quinta parte del reem­
plazo de 1901 y los tres primeros del de 1902, verificada en
1,0 de Mayo próximo pasado, para su destino á Cuerpo, han 
resultado presuntos inútiles ó cortos de talla, no obstante 
haber sido en su día declarados útiles para el servicio mili­
tar; lo que demuestra, bien á las claras, que aquellas Cor» 
poraciones, y luizá en algunos casos las Comisiones mixtas, 
no llenan las operaciones del reemplazo con la exactitud que 
asunto de tanta transcendencia requiere, proponiendo en su 
virtud que se adopten las medidas convenientes para corre­
gir dichos males.

En análogo sentido informa la Comisión mixta de Huel- 
va, manifestando que la causa principal de los repetidos he­
chos es la falta de comparecencia de los mozos ante la mis­
ma para ser reconocidos y tallados, con lo cual hay que de­
clararlos útiles, sin que haya términos hábiles, dentro de loe 
preceptos legales vigentes, para obligarles á comparecer.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio propone 
que adopten las siguientes reglas;

1.1 Por las Comisiones mixtas se exigirá á los Ayunta­
mientos, con el mayor rigor, que cumplan cuanto previene

el art. 93 de la Ley respecto á la talla de todos los mozos, y 
el 95 sobre su reconocimiento por los médicos titulares.

2.a Los Ayuntamientos, por medio del comisionado á que 
se refiere el art. 120 de la Ley, remitirán á las Comisiones 
mixtas, además de los documentos que previene el art. 122, 
los certificados originales de reconocimiento y talla de todos 
los mozos.

3 a En la redacción de dichos certificados se hará cons­
tar precisamente si el mozo alegó ó no defecto físico ó hizo 
observaciones previas sobre su talla y si se conformó ó no 
con el parecer de los médicos y talladores, firmando el inte­
resado dicha conformidad, ó su padre ó tutor, ó persona que 
los represente, ó dos testigos hábiles á su nombre si ningu­
no de los asistentes supieran escribir. Los documentos de 
que se trata irán suscriptos por ios facultativos y talladores 
y con el Visto Bueno del alcalde.

4.a Si el Ayuntamiento dejase de cumplir estos requisi­
tos con algún mozo, no remitiendo á la Comisión mixta el 
certificado de que se trata, ó apareciendo eu él defectos ú 
omisiones, dicha Comisión dispondrá lo conveniente para 
que 80 corrijan las faltas observadas, imponiendo á los al­
caldes y secretarios las multas que la Ley autoriza, si nota-”  
se resistencia en ellos á cumplir las órdenes que les comu­
nique.

6.1 Cuando los mozos residan fuera de la localidad, se 
unirá el certificado de reconocimiento y talla que exige el 
artículo 95 de la Ley, procedente del alcalde ó cónsul del 
punto en que se halle el interesado, y, caso de no haberse 
recibido aún dichos documentos, lo manifestará de oficio el 
alcalde á la Comisión mixta para que conste así en expe­
diente.

6.1 Si por cualquier pretexto, el mozo, aun asistiendo 
por sí, ó representado, al acto de la clasificación, dejase de 
someterse voluntariamente a! reconocimiento y talla, será 
conminado con las responsabilidades que la Ley de Recluta­
miento establece, y si persistiese en su desobediencia, podrá 
ser puesto á disposición de los Tribunales de Justicia, como 
comprendido en el art. 266 del Código penal.

7.1 Los que, clasificados por el Ayuntamiento de presun­
tos inútiles ó cortos de talla, dejasen de presentarse á com» 
probar dichos efectos ante la Comisión mixta, serán desde 
luego declarados soldados útiles, conforme al art. 129 del 
Reglamento, pero al notificarles esa declaración se les ente­
rará de las responsabilidades en que, por virtud de las dis­
posiciones vigentes y de las que por Real orden se estable­
cen, se hallarán incursos caso de que á su incorporación á 
filas resulten inútiles ó con menos talla de 1,545 metros.
- Si la que arrojan los mozos al incorporarse á los Cuerpos 

ó á las zonas es superior á 1,500 metros é inferior á 1,545, se 
clasificará de nuevo como excluidos temporalmente por la 
Comisión mixta y sufrirán las revisiones que determina la 
Ley, y lo mismo se practicará con los que sean inútiles por 
padecer enfermedades ó defectos físicos de los comprendi­
dos en las clases 2.i y 3,i del cuadro de exenciones,-salvo el 
caso previsto en el núm. 2." del art. 80 de la Ley.

8.“ Por este Ministerio de la Gobernación se interesará 
del de la Guerra que á los expedientes que, con arreglo al 
art. 131 de la Ley, han de formarse cuando un recluta al in­
corporarse resulta inútil ó corto de talla, no se les dé el ca­
rácter y forma de actuaciones judiciales, de que se les revis­
te actualmente por los oficiales á quienes se encarga de su 
instrucción, forma que dilata de un modo extraordinario la 
substanciación de los mismos, en los que se aglomeran mul­
titud de declaraciones y diligencias de escasa utilidad, cuan­
do bastaría que en dichos expedientes se acreditase sólo, 
por medio de certificaciones, si el mozo íué reconocido y ta»
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liado, y por quién y con qué resultado, é informando á los 
facultativos y talladores, el Ayuntamiento y  la Comisión 
mixta, comprobándose además si el mozo alegó" ó no la cau­
sa de inutilidad, y sólo en el caso de aparecer indicios de 
materia de delito, se daría á dichos expedientes el carácter 
judicial que ahora presentan.

9. a En la tramitación de los referidos expedientes se ob- 
servará también el trámite de remitirlos al Ministerio de la 
Gobernación ó de la Guerra, segán los casos, hasta que es­
tén terminados con todos los requisitos é informes, de los 
cuales el de la Comisión mixta será remitido por petición del 
capitán general, quien lo elevará, si está completo, y con 
dictamen de su auditor, al Ministerio de la Guerra, que lo 
pasará al de la Gobernación, el que sin más trámites, salvo 
si faltase algún dato preciso, resolverá en definitiva sobre las ' 
responsabilidades en que hayan incurrido los médicos ó ta. 
lladores en actos que por ser anteriores al ingreso en Caja, 
corresponden á la jurisdicción civil.

10. a gi los expedientes de que se trata se refieren á casos 
de defecto físico y en el certificado del facultativo titular 
que reconoció al mozo no constase que éste haya hecho ale­
gación de su dolencia, se pedirá informe á la Real Academia 
de Medicina sobre si la enfermedad ó defecto son ó no de 
los que, por sus síntomas externos y sin manifestación pre­
via del paciente, pueden ser apreciados por el facultativo 
que practicó el reconocimiento, y este dato servirá de punto 
de partida para determinar la responsabilidad de dicho mé­
dico.

11.  ̂ Los gastos que se ocasionen al ramo de Guerra por 
los reclutas que á su incorporación resulten ineptos para el 
servicio de las armas, serán satisfechos:

1.0 Por el médico titular que los reconoció, si se compro­
base que la enfermedad existía en la fecha del reconoci­
miento y que fué alegada por el mozo, ó que, aun no siéndo­
lo, es de las que por sus síntomas no pueden dejar de ser 

• apreciadas por los facultativos en dicho acto; lo cual se de­
terminará, como se previene en la regla anterior, por la Real 
Academia de Medicina.

2.0 Por los mozos ó por sus familias, si.son menores de 
odad, caso de que resultase que la enfermedad no podía ser 
apreciada facultativamente, sino previa manifestación del in­
teresado, y se acredite que éste no hizo tal manifestación.

3-0 Por los reclutas (ó sus familias) si se comprueba que 
habiéndoles sobrevenido el defecto físico antes del ingreso 
en Caja, no lo alegaron ante el Ayuntamiento ó la Comisión 
Doixta, según determinan los artículos 89 y 104 de la Ley.

4 o Por los miamos, si habiendo sido reconocidos por el 
médico titular y declarándose por éstos la existencia del de­
fecto físico, no se hubieran presentado á comprobar la exen­
ción ante la Comisión mixta de Reclutamiento.

En estos tres últimos casos, si los mozos y sus familias 
fueren pobres de solemnidad, el abono de los referidos gas­
tos será de cuenta de los fondos municipales.

12. a Cuando la responsabilidad corresponda al alcalde, 
concejales ó secretario del Ayuntamiento, sea por acción ó 
por omisión de alguna de las disposiciones legales, se les 
exigirá el abono de los gastos de que se trata, y lo mismo á 
los individuos de la Comisión mixta, estableciéndose el 
principio de que la responsabilidad por la declaración inde­
bida de aptitud de un mozo que luego resulta inepto, lleva 
consigo la obligación del referido reintegro, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades de orden administrativo y aun 
criminal que pudiesen resultarles.

Cuando los responsables sean varios, el reintegro se efec­
tuará por partes iguales entre todos, incluso el mozo y su 
familia, si á éstos también alcanzare responsabilidad.

13.a Cuanto se previene en las dos reglas anteriores será 
extensivo á los casos en que la ineptitud sea por cortedad 
de talla, si bien á los mozos no se les podrá exigir el reinte­
gro, ni tampoco á sus familiag, sino en el caso de que se de­
mostrase que emplearon artificios para aparecer con mayor 
estatura; y por lo que respecta á los talladores únicamente en 
el caso de comprobar que hubo malicia y no error por su 
parte, ó de exceder la diferencia entre ambas tallas de un 
límite prudencial que haga posible el error, se les obligará 
al pago de que se trata Si el mozo á pesar de ser citado para 
ser tallado aute la Comisión mixta, no se hubiese presenta­
do, se le considerará desde luego responsable para los efec­
tos de las disposiciones que anteceden.

Las bajas producidas en las filas por los mozos que 
á su incorporación resultaren inútiles ó cortos de talla, serán 
previamente cubiertas por los excedentes de cupo que, con 
arreglo al art. 11 de la Ley de Reclutamiento, están obligados 
durante los dos primeros años de servicio á cubrir las bajas 
normales del Ejército, aplicándose este precepto legal, que 
parece haber caído en desuso.

16.  ̂ Cuando por efecto délas revisiones sufridas deba 
uno de los mozos dados de baja en filas ser declarado de nue­
vo útil ó con la talla legal, se comunicará así por la Comisión 
mixta á la zona, disponiéndose que vuelva á ser alta en aqué­
lla y marche á su hogar el excedente de cupo que cubrió su 
puesto.

16. ® A  loa que á su incorporación resulten totalmente 
inútiles ó con talla inferior á 1,500 metros, se lea expedirá 
por la Comisión mixta el certificado que determina para los 
números l.o 2.° y ifi del art. 80 el párrafo siguiente de dicho 
artículo.

17. ® Las Comisiones mixtas recibirán y remitirán á los 
Ayuntamientos respectivos los cargos que pasen las autori­
dades por los conceptos á que se refieren las reglas 11.®, 12.® 
y 13,® de esta disposición y acordarán lo conveniente para 
B U  abono por los que resulten responsables, con sujeción á 
las mismas reglas, lo cual se determinará de un modo eapre- 
80 en la Real orden que el Ministerio de la Gobernación dic­
te para la resolución de cada expediente.

18. ® La responsabilidad de los médicos titulares, como la 
de los de la Comisión mixta, no será exigible sino en los casos 
que expresan terminantemente las reglas 10.® y número l.o 
de la 11.® de esta disposición, pero sin menoscabar en lo más 
mínimo su independencia de criterio al apreciar las causas 
de extensión por defecto físico, que los mozos aleguen, salvo 
en los casos en que la Real Academia de Medicina informe 
q u e  en los indicados juicios no hubo error técnico justifica­
ble, sino negligencia ó malicia.

Y  que en tal estado el expediente, se ha remitido á con­
sulta de esta Sección, por Real orden, en 16 de Junio último: 

Vistas las disposiciones legales reglamentarias: 
Considerando que se ha dado con frecuencia el caso á que 

se refiere en su Real orden el Ministerio de la Guerra, de in- 
gresar para cubrir los cupos reclutas que resulten inútiles 
para el servicio militar;

Considerando que de esta suerte se perjudican los inte­
reses del Estado, no sólo por la disminución del efectivo de 
los Cuerpos armados que aquellas bajas suponen, sino tam­
bién por los gastos que es necesario liacer para el transpor­
te, vestuario y estancia en los hospitales de los individuos 
que no pueden prestar servicio:

Considerando que en algún caso también pudieran resul­
tar perjudicados en su derecho loa demás mozos interesados 
en los reemplazos por razón de mayor contigeiite que, su­
puesta la utilidad de algunos, se señale á los pueblos:

Considerando que los abusos señalados son consecuen-
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H

cia de la infracción de los preceptos contenidos en los artícu­
los 93 y 95, que determinan la obligación de los Ayuntamien­
tos de tallar y reconocer facultativamente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento, en el acto de la clasifica­
ción y declaración de soldados;

Considerando que no es ¡suficiente sanción de tales in­
fracciones, ni la pérdida del derecho de alegar los motivos 
que tuvieran los mozos para eximirse del servicio militar, 
cuando no los aleguen en dicho acto, salvo circunstancias 
excepcionales, con arreglo al art. 126 del Reglamento, ni 
menos la presunción de renuncia de la excepción que la fal­
ta de comparecencia ante la Comisión mixta envuelve, se­
gún el 129, porque algunos mozos inútiles para el servicio 
militar encuentran más cómodo ingresar, á pesar de tal cir­
cunstancia, en el Ejército, bien persuadidos que allí han de 
ser dados de baja en definitiva, sin necesidad de fjometerles 
á las revisiones sucesivas que determina el citado Reglamen­
to para la ejecución de la Ley de Quintas:

Considerando que también algunos Ayuntamientos, p'or 
falta de sanción adecuada á la infracción de los preceptos le­
gales ya citados, presentan como soldados útiles á los que 
no lo son, aumentando así artificialmente los cupos, á fin de 
cubrir la cifra de los primeros, para que se note menos en 
la Superioridad el gran número de excepciones y exclusio­
nes que, por otra parte, y no siempre legalmente, suelen 
conceder:

Considerando que también en algún caso pueden ocurrir 
los abusos de referencia por efecto de la ignorancia inexcu­
sable de los médicos encargados de practicar el reconocí- 
miento facultativo que la Ley determina:

Considerando que ai bien no es lícito establecer sancio­
nes no determinadas expresadamente por la Ley, sí lo es el 
aumentar la gravedad de las consecuencias de las mismas 
en medida autorizada al efecto por aquélla:

Considerando que en las reglas propuestas por esa Sec­
ción se provee acertadamente para remediar, en lo posible, 
y en tanto no se promulga nueva Ley de Reclutamiento, ias 
deficiencias estudiadas;

La Sección opina que procede resolver este expediente 
en los términos propuestos por la de Reemplazos de ese Mi­
nisterio. >

y  habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á VV. SS. para su conocimiento y demás efectos, con 
remisión del expediente. Dios guarde á VV. SS. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1904.--SóncAez Guerra.—Seño­
res Gobernadores y Presidentes de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento.—(Gaceta del 10.)

ERAL ORDEK

Vista la instancia elevada á este Ministerio por varios 
médicos-directores de baños er* solicitud de que se dicte una 
Real orden declarando aplicable el art. 162 de la Instrucción 
general de Sanidad al acto del concurso anual anunciado 
para el día 3 del próximo mes de Marzo, toda vez que exis­
ten dos individuos del Cuerpo que han cumplido setenta 
años; examinados los fundamentos de dicha instancia, en la 
que también se pide la asistencia precisa de los presuntos 
jubilables al acto de! concurso, bajo apercibimiento de ser 
declarados jubilados, ipao fado, en caso de no asistir; así 
como igualmente que el sorteo á que dicho art. 162 se refiere 
para designar los tres individuos del Cuerpo que han de re­
conocer á los jubilables se verifique solamente entre los mé­
dicos-directores asistentes al acto; solicitando, por último, 
no se proceda á verificar este concurso, ni los de años suce­

sivos, sin que haya recaído pieviamente resolución definiti­
va sobre el dictamen de los reconocedores de los directores 
jubilables:

Vistos los artículod^29 del Reglamento de baños y 162 de 
la Instrucción general de Sanidad pública de 12 de Enero 
próximo pasado;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que el concurso anual prevenido por el art. 29 del 

Reglamento de baños, para proveer, entre los individuos del 
Cuerpo, las plazas declaradas vacantes hasta la fecha de la 
realización del concurso, se verifique, según está anunciado, 
el día 3 del próximo mes de Marzo.

2.0 Que loa médicos-directores que hayan cumplido ó 
cumplan setenta años de edad antes del día 3 de Marzo pró­
ximo, deberán solicitar su jubilación, ó someterse al recono­
cimiento que determina dicho art. 162.

8.0 Que en el acto del concurso anual, y según dispone el 
art. 162 de la Instrucción, se designarán los tres individuos 
del Cuerpo que han de practicar el reconocimiento que de­
termina el precitado artículo, verificando dicha designación 
por sorteo, en el cual entrarán los números de todos los in­
dividuos incluidos en el escalafón del Cuerpo, publicado en 
la Gaceta de Madrid del l.o de Febrero actual, menos los co­
rrespondientes á los fallecidos y á los sujetos á reconoci­
miento por edad.

4.0 Que el reconocimiento del jubilable se habrá de veri­
ficar antes de que comience la temporada oficial asignaia al 
balneario que dirija.

5.0 Que los gastos que la justificación referida origine 
serán de cuenta del que la determina, y que las vacantes que 
pudieran producirse se proveerán según prescriben las dis­
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Febrero de 1904. 
—Sánchez Guerra. -lim o. Sr. Inspector general de Sanidad 
interior. -  (Gaceta de l.o Marzo.'

co

PREGUNTAS

1.069. El nombramiento de médico para el reconoci­
miento de quintos, ¿es cargo inherente al de médico titular, ó, 
por el contrario, es potestativo en el Ayuntamiento ó alcalde 
nombrar á quien quieran? Caso de proceder lo primero, dis­
posiciones en que se funda, —J. V.

1.070. A los médicos titulares modernos que estamos 
desempeñando una plaza de titular en poblaciones de 10.000 
almas, por la clasificación que se va á hacer de partidos, 
¿nos concederán derecho á seguir en este partido, ó al ter­
minar el contrato, hecho por cuatro años, tendremos que 
descender á la clase que nos corresponda?—í ’. S. y  G.

1 071. Los reconocimientos de quintos, ¿podemos co­
brarlos los titulares de loa pueblos pequeños? ¿Tienen igual 
derecho los de las poblaciones en donde no e-jtén constitui­
dos en Cuerpo y los de las Comisiones mixtas? Porque el 
derecho creo yo debe ser igual para todos.

1.072. Un gobernador de provincia ordena á tres médi­
cos titulares reconocer, para jubilarse por enfermo, á un 
profesor de instrucción primaria; dos de los médicos tienen 
que ir de los pueblos próximos; ¿qué derechos se devenga 
por este servicio fuera de su localidad y quién tiene que 
pagarlos?

1.078. En virtud de la nueva Instrucción de Sanidad, 
¿qué tramitación tiene un expediente para destituir á un 
médico titular? ¿Puede hacerlo un Ayuntamiento por sí, ó el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados, ó estas dos entidades 
en Junta municipal sólo pueden empezar el expediente, oir

su
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como está mandado al interesado y pasar después este ex­
pediente á la Junta provincial y después á la de Patronato? 
Y mientras dure esta tramitación, ¿ha de estar el médico 
suspenso de empleo y sueldo?

1.074, Loa Colegios Médicos reconocidos como oficiales 
por tener colegiados más de las dos terceras partes de los 
médicos de la provincia, ¿tienen las mismas atribuciones 
que antes de publicarse la Instrucción de Sanidad? Las 
atribuciones de las Juntas de gobierno de los Colegios, 
¿pueden ser delega-^as en las Juntas departido?

1.076. Allí donde no estén constituidas las Juntas de 
partido, ¿puede el subdelegado de Medicina del partido ju­
dicial encargarse de cobrar las cuotas á los titulares señala­
das por la Junta de Patronato y de la Asociación de ti­
tulares?

1.076. ¿Hay algiin medio por el cual se pueda obligar á 
los médicos titu’ares de un partido judicial á que formen la 
Junta de partido, ó porque ellos no se traten y haya disen- 
cienes entre unos y otros ha de quedarse ésta (sin perjuicio 
suyo por ser ricos) sin formar y en contra del bien general 
de la clase? Mas claro, hay médicos ricos y éstos son la ré- 
mora de todo, y por su causa no se han formado muchas 
Juntas de partido, y allí donde no las haya creo yo que debe 
ser el fmbdelegado el que se encargue de cobiar la cuota 
para la Junta de Patronato, y ver de obligar á que se for­
men las Juntas de titulares en todos los partidos judiciales, 
pues en los Colegios Médicos sucede que, como unos cole­
giados son titulares y otros no, discrepan en todo, y estos 
(los Colegios) no saben qué hacer y cómo obligar á los titu­
lares á asociarse, cuando lo que unos desean otros no. Debe 
ser estudiado el caso por la Junta de Patronato para re­
solver. J. F. S.

RESPUESTAS
1,089. El reconocimiento de quintos ha de hacerlo el mé 

dico titular, según dispone el art 
miento militar.

95 de la Ley de Recluta-

1.070. Lo lógico es que, si hay quienes con más derecho 
solicitaren esas plazas, sean preferidos; pero no sabemos lo 
que sobre ese particular dispondrá la Junta de Patronato.

1.071. La Real orden de 26 de Noviembre de 1903 parece 
que sólo reza con los médicos municipales de las grandes 
poblaciones. De ser esto así—y á ello resueltamente nos in­
clinamos—tienen derecho á cobrar los honorarios señalados 
cuantos dice el consultante.

1.072. Parala percepción de estos honorarios-que ha 
de satisfacer la parte interesada—hay una tarifa aprobada 
de Real orden en 23 de Octubre de 1900, á petición del Mi­
nistro de Hacienda, y que publicamos nosotros en el núme 
ro del 11 de Noviembre de dicho año. Varía según la cate­
goría del funcionario público y según la provincia en que 
reside. El consu'tante puede hallarla en ese número de 
nuestro periódico.

1.073. La contestación á esta pregunta está en el artícu­
lo 102 de la Instrucción general de Sanidad. A él deben ate­
nerse estrictamente loa Ayuntamientos, y no echarlo en saco 
roto los gobernadores.

1.074. Las atribuciones de los Colegios reconocidos como 
oficiales, son hoy las quo señala el art. 86 de la Instrucción.

1.076, Suponemos que no habrá en ello inconveniente 
alguno.

L076. A juicio nuestro nada tiene que ver en esto la 
Junta de Patronato; la llamada á resolver esa cuestión cree- 

que es la A sociación de titulares._____ _______________

G aceta  de la  salud pública.
E sta d o  s a n ita r io  d e  M a d rid .

Altura barométrica máxima, 700,08; mínima, 693,03; tem­
peratura máxima, 12o,8; mínima, 0o,0; vientos dominan­
tes, NE, y NNE.

Los padecimientos más frecuentes durante la semana 
pasada, han sido los estados inflamatorios de las vías respi­
ratorias: anginas, rinitis, faringe-laringitis y catarros de los 
gruesos bronquios. Las pulmonías han disminuido en núme­
ro, y son relativamente escasas las que puedan considerarse 
verdaderamente gripales. Hay parótidas, coqueluche, y se 
observan algunos casos de difteria benigna. Las alteraciones 
de las vías digestivas son debidas en su mayor parte á en­
friamientos; algunos ataques cólicos producen desarreglos 
duraderos y enteraigias pertinaces.

La viruela sigue disminuyendo: apenas existe.

C r ó n i c a s

Reparto de obras de la «Biblioteca».—El mart<!s último, 
día 1,0 del corriente mes, hemos remitido á todos los sus- 
criptorea de la Biblioteca Escogida de E l  Sig l o  M é d ic o  -  
tanto á los que la tienen en rústica como á los que la tienen 
encuadernada—el tomoIII del magnífico Tratado de Patología 
comparada, de Schneidemühl, que pertenecía á la suscripción 
del año 1903.

El tomo IV y último de esta obra está en prensa y se 
repartirá á la mayor brevedad posible. Rogamos, pues, á los 
suscriptores de la Biblioteca nos envíen 5 pesetas por dicho 
tomo IV en rústica, y 6 por el mismo encuadernado, lo antes 
que les sea posible.

Nuevo decano.—Pordimisión-del catedrático de Patología 
Quirúrgica de la Facultad de Medicina de Granada, doctor 
D. Eduardo García Duarte, con fecha 8 de Febrero ha sido 
nombrado decano de la Facultad de Medicina de aquella Uni­
versidad el catedrático de Clínica Médica, D Antonio Veláz- 
quez de Castro.

Oposiciones.—Para juzgar las oposiciones á las cátedras 
de Obstetricia y Ginecología, vacantes en las Universidades 
de Zaragoza, Sevilla, Cádiz y Valladolid, y previa propues­
ta del Consejo de Instrucción piiblica, ha sido nombrado, por 
Real orden de 15 de Febrero, el siguiente Tribuna!; Presi­
dente, D. Julián Calleja, Consejero de Instrucción pública; 
vocales, D. Antonio Fernández Chacón, E. Sebastián Reca- 
sens, I). Luis Blanco Rivero, D. Pedro Ramón Cajal, don 
Francisco de CortejarenayD. Francisco Loza y Collado. Y  
como suplentes, D. Luis Guedea, D. Ramón Jiménez, D. Juan 
Martín Aguilar, D. Angel Martínez de la Riba, D, Enrique 
López Sancho y D. Eulogio Cervera.

Dentro del plazo legal de la convocatoria, que terminó en 
31 de Octubre de 1903, se han presentado las instancias de 
los opositores D. Celestino M. de Argenta, D. Francisco 
Carbó, D. Pedro de Zuloaga, D. Enrique Corininas, D. Cris- 
tino Joaquín Muñoz, D. Clodoaldo García Muñoz, D. Fermín 
Pérez, D. Mateo Bonafonte, D. José Sócrates González, don 
Mariano Gómez, D. Manuel Varela Radio, D. Adolfo Pujol, 
D. Ceferino José Sampietro, D. Francisco Blanco, D. Fran­
cisco Terrados, D. Matías Laplana, D. Inicial Barahona, don 
Pedro Rubiela, D. Rafael Navarro, D. Joaquín Isorna, don 
Isidoro de la Villa, D. Juan Manuel Pineda, D. José Luis 
Madero,“’D. José Palancar Tejedor y D. Guillermo Ribas; loe 
cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capa 
cidad legal, quedando excluidos los aspirantes D Francisco 
Romero Molezeiro y D. Fernando Muñoz Romero, por haber 
llegado sus instancias al Ministerio después del vencimiento 
del plazo legal, según se justifica por la fecha del sello del 
Registro general estampado en las mismas.

Conferencia.—El día 10 de Febrero dió el Dr. Moliner 
una conferencia á ios estudiantes en el Paraninfo de la Uni­
versidad de Valencia, para tratar del Poder social y político 
de la clase escolar. El celoso defensor de los sanatorios popu­
lares solicitó encarecidamente el apoyo de aquéllos para el 
proyecto de ley de protección á los tísicos pobres.

El auditorio aplaudió al disertante y le propuso acompa­
ñarle al Gobierno civil para pedir al gobernador notificase á 
Palacio y al Gobierno que se había acordado elevar respe­
tuoso Mensaje para la más pronta promuigación de la ley 
de Sanatorios populares- No se realizó, sin embargo, la ma­
nifestación por consejo del ilustre catedrático, y éste, acom­
pañado de una Comisión de estudiantes, visitó al goberna­
dor, transmitiéndole el acuerdo.
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He aquí el Mensaje, que fué aprobado por aclamación y 
en medio del mayor entusiasmo, y cuya transmisión tele­
gráfica á Madrid costearon de su propio bolsillo los estu­
diantes:

«Señor: üiia ley justa, indiscutible, necesaria, que todas 
las naciones cultas del mundo, incluso Turquía, poseen ya; 
que el país la desea, y que mereció de vuestra augusta Ma­
dre repetidas recomendaciones á sus Gobiernos, puede triun­
far muy pronto si V. M. se digna interceder por ella.

>Acabamos de oir la conferencia que nuestro profesor el 
Dr. Moliner nos ha dado en el Paraninfo de esta Universi­
dad, sobre la ley de los Sanatorios populares, y convencidos 
de las razones expuestas sobre su utilidad general, su nece­
sidad absoluta, su justicia indiscutible y sobre la gran in­
fluencia que podría tener nuestro ruego para su triunfo; por 
aclamación todos los presentes, en número que llenaba com­
pletamente el local, aprobamos y suscribimos este Mensaje, 
que elevamos respetuosos á vuestro Real conocimiento, en 
solicitud de que os dignéis darle á esta ley científica y ben­
dita de los Sanatorios populares, el último soberano y defi­
nitivo empuje que para su pronta promulgación necesita.

>Y eso os pedimos. Señor, respetuosa y cariñosamente 
y con el corazón repleto de esperanza; que os digneis reco­
mendar una vez más á vuestro Gobierno la pronta repro­
ducción y aprobación de dicha ley.

»Recieutemente nuestros compañeros de Madrid, inter­
pretando con alto criterio científico sociológico, desposeído 
de todo apasionamiento político, vuestra regia visita á nues­
tra casa la Universidad Central, como indicativa de una real 
y consoladora aproximación del Poder y de la Ciencia, os la 
aplaudían y nosotros con ellos; quered, Señor, que pronto 
ellos con nosotros os podamos aplaudir y agradecer la in­
tervención augusta que en pro de una ley redentora os pedi­
mos como iniciativa también de otra aproximación tan re ­
generadora como la primera, esto es, entre el Poder y las 
necesidades de los pobres.

«Recogeréis de éstos infinitas bendiciones y la gratitud 
eterna de los que suscriben, estudiantes de la Universidad 
de Valencia.>

Una vez más deseamos que el éxito corone la decidida 
campaña del Dr. Moliner.

Nuestra enhorabuena. La Junta general del Instituto 
Médico Valenciano, reunida el día 20 de Febrero, á propues­
ta de la Comisión censora acordó conceder mención honrrí- 
flca á la Memoria acerca de El trabajo en la mujer y el niño, 
de la cual apareció autor el Ur. D. Enrique Salcedo. Felici­
tamos calurosamente á tan ilustrado colega por el nuevo 
lauro obtenido.

Parales opositores.—El Mapa hidrominero-medicinál de 
España y  Portugal, de que ya nos ocupamos en este perió­
dico, es un completo trabajo estadístico de todos los balnea­
rios y aguas minero-medicinales existentes en España y 
Portugal, y un indicador de las enfermedades para que di­
chas aguas convienen. Contiene además noticias referentes 
al modo de hacer el viaje, coste del mismo y de los hospe­
dajes en los balnearios y en la localidad.

Puede prestar útiles servicios á los médicos, de quienes 
los enfermos solicitan toda esta clase de datos.

Loe pedidos á esta Administración. Precio: 6 pesetas en 
hoja y 7 en cartera.

Un Municipio celoso.— El distinguido catedrático de la 
Facultad de Meóicina de Santiago, Dr. Barcia Caballero, ha 
presentado una moción a! Concejo de dicha ciudad á fin de 
que éste se dirija al Gobierno en súplica de que el proyecto 
de ley de protección á la infancia, presentado por el Ministro 
de la Gobernación al Senado—y que hemos publicado en 
uno de los números anteriores—sea aprobado y aplicado en 
breve plazo.

Unimos nuestra excitación á la del Municipio de San­
tiago, y esperamos que en plazo corto se discuta y apruebe 
el dictamen sobre dicho proyecto en el Senado y pase al 
Congreso y se convierta sin tardanza en ley de la nación.

Cursillo de Oto-rino-laringología.—El Dr. Lermoyez, de 
los hospitales de París, jefe del servicio de Oto-rino-lariu- 
gología en el Hospital San Antonio, con el concurso de sus 
ayudantes Sres. Bourgeois y Bellin, empezará el 20 de Abril 
próximo un curso práctico de Técnica y Terapéutica de Oto- 
riño-laringología. Las lecciones, que serán 30, se darán todos 
los días á las ocho y media de la mañana. Los alumnos se­
rán adiestrados individualmente en el «so de los instru­
mentos.

Siendo limitado el número de admisiones, se ruega á los 
que quieran inscribirse lo hagan cuanto antes dirigiéndose 
a! Sr. Bourgeois, 96, calle Miromesnil, París.

Nuevo catedrático.—Han terminado las oposiciones á la 
cátedra de Operaciones de la Facultad de Medicina de San­
tiago, habiéndosela concedido por unanimidad, y después 
de brillantes ejercicios, al Dr. D. Leonardo de la Peña y Díaz, 
á quien sinceramente felicitamos.

Nuevos alumnos médicos.— Terminadas las oposiciones 
para el ingreso en la Academia Médico-Militar, han sido 
aprobados los siguientes opositores, por el orden en que se 
indican.

1 D. Santiago Carballo Sarasua, 2 D. Angel Calvo-Flores 
Morales, 3 D, Manuel Diez Bádenas, -í D. Adolfo Chamorro 
Lobo, 5 D. Wenceslao Bravo Fernández, 6 D. Adolfo Rincón 
de ArellanOj 7 D. Mariano Escribano Alvarez, 8 D. Carlos 
Gómez-Moreno Martínez, 9 D. Olegario de la Cruz Repila, 
10 D. Jesús Bravo Ferrer Fernández, 11 D. Antonio Carreto 
Navarro y 12 D. Eduardo Sánchez.

Deseamos que, después de hacer con todo aprovecha­
miento sus estudios, ingresen definitivamente en el Cuerpo 
de Sanidad militar en Junio próximo.

Hemos tenido ocasión de oir á varios profesores quejas 
bien fundadas con motivo de la libertad con que aquí se 
deja á ciertos industriales dedicados á la falsificación de pro­
ductos medicinales, y ya que no la Academia de Medicina, la 
Inspección de Sanidad debía preocuparse de la serie de víc­
timas que la mala fe de aquéllos produce, aparte de las de­
cepciones bien dolorosas que á médicos y pacientes oca­
sionan.

Uno de los productos que por en pureza y la reputación 
que dentro y fuera de España adquirió debía ser mirado con 
más respeto, es la preparación de loe Salieilatos de bismuto y 
de cerio que un farmacéutico español dió á la clase médica, 
despojada de todo aparato de específico moderno y engaña­
dor, consiguiendo con ello que Academias de Medicina, ver­
daderas eminencias y corporaciones oficiales celebrasen en 
forma inusitada sus excelencias, y, según tenemos entendi­
do, son ya más de veinte los industriales que, copiando eti­
quetas y nombres, presentan al público médico y profano algo 
que en la práctica resulta ineficaz, y, por consecuencia, peli­
groso para la salud y el bolsillo.

Hemos de procurar, en bien de éstos, informar á nues­
tros lectores de los juicios formados sobre la citada prepara­
ción del Sr. Vivas Pérez por los más notables profesores de 
todo el mundo, noticias que están bien lejos de poder dar los 
imiiadores de tal preparado.

SOLUCION BEIMEDICTO
d e  g l lc e r e - f o s f a t o  de c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación ia mas racional para corar la taberculosíp» 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries,raquitismo,escrofulismo,etc. FraHCO,
peNelaa. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Arrhenal glicerofosfatado
D I  I solución, dosificada para tomarla á

gotas, reúne todas las ventajas de la 
medicación aPSénico>fosforada en el tratamiento de 
la tuberculosis, anemia, escrofulismo, neurastenia, artritis- 
mo, etc Las propiedades del Arrhenal resultan altamente 
acentuadas por su asociación con el compuesto fosforado, ori­
ginando asi un poderoso excitante de la nutrición- 

De venta en las principales farmacias y en el Laborato­
rio-farmacia del autor, Montera, 11, Madrid.

Pl PIÍYir QáÍ7 Hd PaHnC éxito seguro en ios
LI LIIAII Ou I¿ Uu UQÍIUu catarros intestinales de los 
niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia. Madrid

co

co

ce
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«

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, i o 2 , y Ronda de Valencia, 8 
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f Administración: Magdalena, 36. C DE M a r z o  d e  19U 4.

EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, CACETA MEDICA
r

w G E N IO  M É D I C O -O U I R Ú R G I C O
r'ublíca una Biblioteca i 
sumamente económica. "

n
•« m

P erióá íco  d e  M ed icin a , C iru gía  y  P arm a cia , co n s a g ra d o  á  lo s  in te r e s e s  m o ra le s , c ie n t íf ic o s  y  p r o fe s io n a le s  de la s  c la s e s  m é d ica s .
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PrecioB de suscripción de EL SI6L0 
Madrid: 3 trimestre.

Provincias: 4 pesi-uis trimestre.
8 semestre, y IS el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

D. Raiiíi SírreL —  3. Carlos Haría Cortozo. —  D. Aofiit filiilfl.
DIRECTOR GERENTE

D .  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras que publica A los saseripto- 
res de El Siglo Médico.

# e

m

V INO OURRY
0 .0 5  de Yodo por cucharada 

de las de sopa. EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO. Sustituye el ACEITE de HIGADO 
de BACALAO.

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO
F. GOMA R  é Hijo, BARCEL ONA.  — Depósito en todas las Farmacias. i«

Lu _rineui tos esioeiB bs

DIL DOOTOa

DEHAUTZ3B P.A.AXS
laotítaJbsaaeii purgaras, cuando iol 
Ineceaitan. J\To tem en e l  asco ni ei| 
jcausancio,porgue, contraloguesu-l 
Iceae con lo s  dem as purgantes, estel 
Ino obra bien  sino cuando se  tom at 
|conl)uenosaijn]en os jJbeiiíbas/or-l 
I U ñ can tes,cu a le¡ vino, e l  caté, e l  té.í 
I Cada cual e s c  yge, para purgarse,la\  
Iflora y  ¡a com ida que m as le  conWe-I 
inen, según sus ocupaciones.C om ol 
leí causancioque la purga ocasional 
^gueda com pletam ente an u lad of 

t>or e l  e fe c to  de ¡a buena  ali-j 
Lmeniacíon empleada, uno s e ,  
\decide fácilm eateS  vo lv er  á  ̂

^mpesarcuantas reoG^ 
sea necesario.

EL VEJIGATORIO RIÁS EFICAZ 
£ 1  ü n ic o  e m p le a d o  en los H o s p it a le s  m i l i t a r e s

VEJIGATORIO deALBESPEYRES
ara eyitar las im iiaciones,sed$be prescribir:

V E J I G A T O R I O  DE A L B E S P E Y R E S  
/  exijir la F I R M A  DE A L B E S P E Y R E S

e n  c a d a  c u a d r a d o  d a  B  c e n t í m e c r o a ,
FUMOUZE-ALBESPEYRES. 78. Fa.ihoorg Sl-Deris. París,

GARGANTA
V O Z  y  B O G A

PASTILLAS oeDETHANI
I Recomendadas contra los Hales de la 
?®fganta, Extinciones de la Voz, 
inflamaciones de la Boca, Efectos I perniciosos del Hercurio, Iritaoion 

I produce el Tabaco, y speciatmente 
í.iSí.*"''* p r e d i c a d o r e s , ABOGA.- POS PROFESORES y  CANTORES 

IP*™ lacililar la emlcion de la voz. i
I en el r o t u lo  a  ñ m a  d e  Adh. DETHAI,

F a r m a o e u t ic o  e n  F A R I 8 .

E N F E R M E D A D E S  C R O N I C A S  
N in g ú n  R e m e d io  e s  t a n  e f ic a z  c o m o  el

P A P E L  DE A L B E S P E Y R E S
EL UNICO EMPLEADO EN LOS HOSPITALES MILITARES 

ara m antener los V E J igí â t o k i o s  en el brazo.
Doble acción reoulsioa y  antimicrobiana

á consecuencia de la absorción  de la canlarldina en cantidad eztre< 
madamenie reducida. — Ca jita s  db 25 h o ja s ; 4 n~ : 1 débil, 4.1 y I.

FUMOUZE-ALBS8PEYRE8. 78, Faub» St-Denli, PARIB.

V I N O  A R O U D
CARNE-QUINA-HIERRO

■ E D I C A B E N T O - A L ie ^ T ^  p o d e „^  R E G E N E R A D O R

Esta Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxilieu* precioso en los casos de : C to ro t ls , A n e m lñ  o ro f u n d iL  
O le n ttru a G lo n e a  do lo ro tM S , C a le n tu r ta  d e  l u  C o lo n ia s , IHalarlM , etc. ^

lo a ,  Kne  K lebe lie s, Varis, y  en todas farmacias del extranjero.

Q
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«nioíf Dismenoppea y  la  Metpoppagla ced en  rá p id am en te  s i se usan  las cáp.
o W  J O R E T  y  H O M O L L E .  E s te  m ed icam en to , v e r d a d e r o  r e g u l a d o r  d e  l a  m e n s t r u a c i ó n ,  n o

®®® pe lig ro  a lguno  aun  en c a s o  d e  p r e ñ e e .f k E X ñ , am so is:t.sAg iii,iM ,rts8suti«B«ré;udMfarueits.

Ayuntamiento de Madrid



E sta fe ta  de p a rtid o s

Se ruega á los compañeros que pienseu solicitar la 
vacante de Algete que, antes de hacerlo, procuren ente­
rarse del señor subdelegado de Medicina de Alcalá de 
Henares. El titular que lo era en propiedad ha recurri­
do á la Junta de Patronato para que esta haga respetar 
sus derechos.

« f M c a n t e s t

Í iBÍbU'r
DVRM B n  a v n n w r a  a

/ i S M / i

Kn e*t* Beeeión *pmi«e»n todas la* vACiMab d* que ofieialú 
ofieio*amenta tenemoi notieia, y no hay peiiódito que de ella» de 
ementa ante* qme no*otro«.Lo* eomprofeiore* ylo» alcalde* tienen 
abierta esta aeceión y la de Estafeta de pabtidob, para emantA* 
notieiasiean ^mitoso* en enviarnos.

Por pase al Cuerpo de Sanidad militar se halla vacan 
te la plaza de médico de Valdanzo (Soria), y  sus agrega- 
dos Valdanzuelo y Cenegro, dotada con iOÜ pesetas por 
la asistencia á familias polues y a20 fanegas de trigo de 
la mejor clase que producen 15.00J reales. Está próxima 
á la vía férrea de Valladolid á Ariza y los granos se ven­
den sin gasto alguno en los almacenes de la localidad. 
Los aspirantes que se hallen sus condiciones legales pue­
den dirigirse á esta alcaldía en el plazo de 20 días pasa­
dos los cuales se proveerá Valdanzo 26 do Febrero de 
1904.—El alcalde, Félix Ponce.

— Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la 
Sociedad de fcan Pedro Apóstol en el pueblo de Madrigal 
de la Vera (Cáceres), con la dotación de 2.000 pesetas 
pagadas por meses ó trimestres vencidos según conven­
ga al interesado, respondiendo del pago una comisión, 
entendiéndose que dichsa 2 üOO pesetas son anuales y  sin 
descuento alguno. Las solicitudes diríjanse á D. Vicente 
Marcos.

—La de médico titular de Barro- 
man (Avila), d tada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, que satisfarán 
por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal, por la asistencia 
á 20 familias pobres y pobres tran­
seúntes, con igualas de 120 vecinos 
que ascienden á unas 2.000 peseta i de 
las que responde una Junta de mayo­
res contribuyentes Solicitudes has­
ta el 23 del corriente al alcalde don 
Francisco Pérez Guerra.

—La de médico titular de Algete 
(Madrid), dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagadas de los f i  ndos 
municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia á 40 familias pobres, pudiendo el facul­
tativo admitir igualas con el resto del vecindario, calcu­
lándose éstas en 2.500 pesetas. ±.sta villa se halla á 30 
kilómetros de la corte, á la que tiene coche diario. Soli­
citudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Juan Ortiz.

__La de médico titular de Feranzanes(Leóu),habitan­
tes 1.714, dotada con el sueldo anual de 100 pesetas, cobra­
das por trimestres vencidos, de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir á 50 familias pobres y  reco­
nocimientos de quintos. El agraciado podrá convenirse 
con todos los vecinos de los siete pueblos de que se com­
pone el Municipio, cuyas igualas se hacen á grano cen­
teno, cobrada en el mes de Agosto Solicitudes hasta el 
19 de Marzo al alcalde D. Nicasio Diez.

—La de médico titular de la Gineta (Albacete), habi­
tantes 3.283, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, 
por la asistencia á 200 familias pobres de esta locali­
dad, b a j) las condiciones que constan en el expediente 
que se halla de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 20 de Marzo al 
alcalde D. Andrés Cuesta.

—La de médico titular—por renuncia—de Cantaraci- 
lio (Salamanca), dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos, 
por usiateucia de 40 familias pobres; en la inteligencia, 
que el agraciado podrá contratar con-180 vecinos ó igua­
las particulaies, que puede ascender á unas 1.5u0 pese­
tas próximamente, cobradas por reparto de categorías 
que al efecto formará ó según contraten. Solicitudes 
hasta el 20 de Marzo al alcalde D. José Muñoz.-

—Jja de médico-cirujano de Abadía (Oáceres), 360 ha­

bitantes y 2.500 pesetas anuales, que paga el Municipio 
por la asistencia á todo el vecindario. El pueblo se halla 
tres kilómetres de la estación de Aldeanueva en terreno 
llano y  abundante en caza. Por diraisióo, fundada en 
enfermedad. Las solicitudes, hasta fines de Marzo al al­
calde D. Bernardo Nieto.

—La de médico titu lar—por terminación de contrato 
— de Santa Clara de Avedillo (Zamora), habitantes 604, 
dotada con el sueldo anual de 500 pe-etas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal por la 
asistencia facultativa de 45 fam ilias pobres, más lo que 
le produzcan las igualas con los demás vecinos. Solicitu­
des hasta el 11 de Marzo al alcalde D. Heliodoro D o­
mínguez.

--L a  dem édicotitu lar-'por ren u n cia -d e  Villerias de 
Campos (Falencia), la dotación anual es la de 250 pese­
tas que en metálico percibirá el agraciado de los fondos 
municipales por trimestres vencidos por la asistencia á 
diez familias pobres y los que en tal concepto pudiera 
haber en la misi la como transeúntes, con más 2.000 pe­
setas también en metá ico á que ascienden las igualas de 
112 vecinos pudientes, siendo de cuenta de referido agra­
ciado hacer efectiva la última suma, previo reparto que 
al efecto le será entregado, y  del Ayuntamiento el abo­
narle las partidas fallidas que pudiera resultar. Solicitu ­
des hasta el 19 de Marzo al alcalde D. Severo Kequena.

—Las dos plazas de médicos titulares de Laracha (Co­
rana), habitantes 7 591, dotadas con el sueldo anual de 
999 pesetas cada uno por la asistencia á 300 fam ilias po­
bres también cada uno, pudiendo los agraciados celebrar 
contratos particulares con los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 12 de Marzo ai alcalde D. Manuel Esmoris.

—La de médico titular de Narón(Coruña), habitantes 
7.737, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por la asistencia de las fam i­
lias pobres, más lo que le produzcan las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 12 de Marzo al al­
calde D. Bafael Bello.
asea*■ase■■MSi»eea■11■asee■ee■■■■■Be■«B■lae11■■■p■ ■ ■ ■ BBEieaBBBeis

D isne a, O p re s io n e s , 
C a t a r r o s  b ro n q u ia le s i

Para curar estas enferm edades, el m ejor tratamiento es el Jarabe- 
Medina de Q uebracho. Los Médicos lo recetan con. éxito extraordi­
nario hace 18 años. Lo atestiguan así los principales periódicos p ro fe ­
sionales de Madrid: El Siglo Médico, La Revista de Medicina y Ciruyia 
prácticas. El Jurado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin­
cias, en largos artículos, en los que se demuestra la eficacia del J a - S 
rabe-ÜIedina de Q uebracho. n̂9Serrano, 36—Madrid—Farmacia de Medina* g

'■■■ciBrB**»r.* ■ ■ R m a ig *  ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ n ii ia n n a r■BwaaaBWÛ awBwaaaaaaamBBaBBBiaaaaBaaa—aaBBaaBMaaaamaaaaaaaBaaMB»
— La de médico titular—por estar servida interinas 

m eute—de Valdemanco (Madrid), habitantes 337, dotada 
con el sueldo anual de 50 pesetas, pagadas de loa fondo 
municipales, por la asistencia de cuatro fam ilias pobres, 
pudiendo el agraciado celebrar contratos particulares 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 11 de 
Marzo al alcalde O. Ambrosio Martín.

— La de médico titular de Villasur de Herreros (Bur­
gos), que le componen en unión de esta villa Urrez, Uz- 
quiza y  Brieva de Juarros, los cuales se hallan distantes 
de esta villa cuatro kilómetros cada uno próximamente, 
con buen camino de tránsito, dotada con 109 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos, por la asis­
tencia de 10 familias pobres y demás casos de oficio. El 
agraciado podrá además contratar cun 310 fam ilias aco­
modadas, que pagarán por cada un año, en So.n Miguel 
de Septiembre, 25J fanegas de trigo de buena calidad, 
éstas pagadas por esta villa, Urrez y Brieva de Juarros, 
y  el pueblo de üzquiza pagará 36L pesetas, haciéndose 
el pago por trimestres vencidos. También disfrutará el 
agraciado casa gratis en esta villa y la leña necesaria 
para el hogar. Solicitudes hasta el 11 de Marzo al alcal­
de D. Isidoro Arnáiz.

—La de médico titular—por renuuoia—de Alegría 
(Guipúzcoa), habitantes 860, con' la dotación anual de 
2.600 pesetas, pagaderas por semestres vencidos, para la 
asistencia de familias pobres y  casos de oficio que ocurran 
en el Municipio. El agraciado ha de poseer el idioma vas­
congado y podrá además celebrar contratos particulares 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Mar­
zo al alcalde D. Prudencio Tolosa.
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C O R R E S P O N D E N C IA
Advertimos á nuestros suscriptores que no so 

contestará particularmente ninguna carta que no 
vaya acompañada de un sello de 15 céntimos (1)
D. Salvador Soler.—Pagado Siglo fio Diciembre 1904; 

abonado el tomo IV de la Patología comparada y  el At­
las de Partos.

D. Juan Manuel Ortega Saquero.—Suscripto Siglo l.o 
Enero 1904, y pagado fin Diciembre.

D. Manuel Ruza.—Pagado Siglo fin Diciembre 19C®.
D. Leandro Marco.—Recibida su carta, gracias mil; con­

testado particularmente.
D. Alberto Rivera.—Remitido el número que pide.
D. Federico García. Contestado particularmente.
D. José AlbioL—El Sr. A guilar avisa su pago Siglo fin 

Diciembre 1908.
D. José Bermúdez B oan .—Pagado¡S ig l o ’y  Biblioteca 

fin Diciembre 1803.
D. Ricardo Grimaldos.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 

Biblioteca fin Diciembre 1903.
D. Federico de Miguel.—Remitidos números que pide.
D. Tomás Valera.—Recibido el artículo.
D. Manuel Garrido. -Contestado particularmente.
D. Francisco Martínez Rodríguez.—Pagado Siglo fin 

Septiembre 1904 y B ibuotkca encuadernada fin Di­
ciembre 1903

D. Andrés Huerta López.—Id. Siglo fin Noviembre 1904. 
D. Eleuterio García Esteso.— Id. Siglo fin Diciembre 

1903.
D. Raimundo Jurado.—Id. Siglo fin Junio 1904.
D. Emilio Alfeiran.—Id. Siglo y Biblioteca  encuader­

nada fin Diciembre lfa04.
D. José Ribüt Sorra.—Id. Siglo Diciembre 1904; abona­

do el tomo IV  de la Patología, así como también los 
certificados.

D. Tomás Gallego.—Recibido el artículo.
D. Agustín Garuica.—Pagado S iglo y  B iblioteca fin Di­

ciembre 1908.
D. José Cano Sanz.- Id. é id.
D. Gabriel García.—Id. é id.
D. Celedonio Jiménez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; re­

mitida la obra que pide.
D. Manuel Gimeno Ortega.—Recibidas las 8 pesetas.
D. Enrique Cerrada.—Pagado S ig l o  fin Junio 1904.
D. José Gelabert.—Remitidos los números que pide.
H. Juan Martínez Molina.— Pagado Siglo fin Diciembre 

1903. . ^  ̂ ,
D. José Gómez de la Iglesia.—Suscripto Siglo desde 1.® 

Diciembre.
D. José A rien za .-P agada  Siglo fin Diciembre 1904; re­

mitida la obra que pide. , , , a
D. Valentín Montero. — Suscripto á El S iglo desde 1.

Enero 1908; remitidos los números y contestado.
D. Fernando Canillas.— Pagado Siglo fin Diciembre

1903.
D. Teodoro López.—El Sr. Montero avisa su pago S iglo 

fin Diciembre 1903.
D. Enrique Lafuente.—Pagado Siglo fin Marzo 1904.
D. Alejo Berja.—Id.-S iglo y  B iblioteca fin Diciembre

1904.
D. Gabriel Martínez Pellejero.-Suscripto Siglo desde

1.0 Enero 1904 y  pagado fin Diciembre. ^
Î ' Nicanor Muñiz.—Pagado Siglo fin Diciembre liiOi y 

el tomo IV de la Patología.
José María Baralt.—Id. Siglo  fin Diciembre 1904; 

^ contestado. . „  „  ,
D. Rafael Morilla A lon so .-S u scrip to  á El Siglo desde

1.® Enero 1904 y pagado fin Diciembre; remitida la 
obra que pide.

D. José Greño.—Pagado Siglo fin Diciembre 1901 y el 
tomo IV de la Patología comparada.

B. Jaime del Barco. Id. é íd.

(1) Rogam os á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán rem itir un sello de 16 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hagan por los sus- 
oriptores se consignarán sin falta en esta sección.

D. José Boullon.—Recibida su carta.
D. Constantino Arias.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904; 

contestado.
D. Agustín Casas.—Id. Siglo fin Junio 1904.
D. Agustín Castejón,—Id. Siglo fia Diciembre 1904; re­

mitida la obra que pide.
D. Juan Martíuez. Suscripto á E l S iglo dosde 1.® Ene­

ro y  pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra que

Ílde.
esús Copeiro. -R em itida la obra que pide; contes­

tado.
D. Atanasío Calvo.—Remitida la obra que pide.
D. Augel Amor Lom as.—Suscripto á El Siglo desde 1.® 

Enero 1904; contestado.
D. Amado Collado.—Pagado S iglo fin Marzo 1904.
D. Jaime Q u era lt.-ld . Siglo fin Diciembre 1904; hecho 

su encargo.
D. Graciano Cuadrado.—Gracias mi!; remitidos los nú­

meros que pide.
D. Antonio Paz. Id. é íd.
D. Emilio A lvarado.—Recibida su carta y  folletos.
D. Antonio Rives.—Remitidos los números que pide.
D, Rafael Martínez Merino.—Suscripto Siglo desde 1.® 

Enero 1904.
D. Emilio Fuertes.—Pagado Siglo fin Mayo 1904.
D. Miguel Moreno López.—Contestado.
D. Néstor Calvo Sierra. Suscripto á E l Siglo desde 1.® 

Enero 1904 y pagado hasta fin Diciembre.
D. Tomás López Sánchez, Pagado Siglo fin Diciembre 

1904.
D. Romualdo V isca rro .-Id . Siglo fin Diciembre 1904 y 

encuadernación de la B iblioteca del año de 1903; con ­
testado.

D. Alejandro D uque.-Suscripto á El Siglo desde 1.® 
^ n e ro  1904 y pagado fin Diciembre; remitida la obra 
que pide.

D. Pedro Ferrer.—Contestado particularmente.
D. Domingo Velilla.—Pagado S iglo fin Diciembre 1904;

entregada la obra que desea.
D. Juan González Aranjo.—Pagado Siglo  fin Diciembre 

1904.
D. Manuel Fernández Ledesma.—Rem itida la obra y 

número que pide.
D. José U lla .—Pagado Siglo fin Diciembre 1904, y  el 

tomo IV de la Patología comparada.
D. Andrés García Arévalo.—Id. S iglo finDiciembre 1903. 
Ü. Norberto C ontreras.-Id. fin Diciembre 1904.
D. Valentín Montero.—Id 

• D. Celestino López de Castro.- Id.
D. Cristóbal Tovíss. -  Id.; remitida la obra que pide.
D. Marcos Conde.—El Sr. Gasea avisa su pago al Siglo 

fin Diciembre 1904.
D. Emilio M orales—Pagado Siglo fin Junio 1904.
D. Manuel Garrido.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; remi­

tida la obra que pide.
D. Ricardo López Pérez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904. 
D. Valentín Mediavilla.—Remitido el número que pide. 
D. Dionisio Iniesta.—Pagado S iglo fin Diciembre 1904; 

remitida la obra que pide.
D. Nicolás Guerrero.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904. 
D. José Parra.—Id.
D. Jesús Crisanto Ablanedo.—Suscripto á E l Siglo y 

pagado fin Septiembre i904.
D. Casimiro Ezquieta.—Id. Siglo fin Diciembre 1904, y 

pagado el tomo IV de la Patología.
D. Justo Mateo López.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Paulino Guillermo Casanova.—Id.
D. Froilán Sousa.—Pagado Siglo fin Diciembre 1903.
D. Eulogio Ruiz Casaviella.—Recibida su carta.
D. Ignacio R ubio.—Suscripto á El Siglo desde 1.® de 

Enero 1904, y pagado fin Diciembre; remitida la obra 
que pide.

D. Rafael Lorente.—Pagado Siglo fin Diciembre 1903.
D. Bonifacio Ramírez. —Id. Biblioteca encuadernada 

fin Diciembre 1903; contestado.
D. Angel Loraque.—Suscripto á E l Siglo desde 1.® de 

Enero 1904, y pagado fin Diciembre; remitida la obra 
que pide.

D. Enrique Herraez.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904, 
más lo que le restaba de la Biblioteca.

D. Jaime Pons.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Antonio Pascual Campos.—Id.
Cíicülo Easonense. - Id.
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D. Manuel de’  Olivera.—Pagado Siglo fin Diciembre 
1904; remitida la obra que pide.

D. Emilio Casal Castro.—Id. é íd.
D. Mariano Sobrino.—Id. Siglo fin Diciembre 190y.
D. Manuel Tejada.—Suscripto S ig l o  y pagado fin Di­

ciembre 1904; entregada la obra que pide.
D. José Gutiérrez Martín.—Id. fin Junio 1904.
D. Domingo del R ío Pérez.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1904.
D. Pedro Ramiro Carretero.—Recibida su carta. Gracias 

mil.
D. Emilio C arrasco.-R ecib ida  su carta; contestado.
D. Vicente M arcos.-Id .; remitida la obra que pide.
D. Jesús María Golpe,—Suscripto á El S ig i ,o  desde I.» 

Enero 1904.
D. R afael Sierra.— Id.
D. Vicente Domingo.—Remitido el número que pide.
Dr. Collet.—Id.
D Federico R ecio.—El Sr. Montero avisa su pago á El 

S ig l o  hasta fin Diciembre 1904.
D. Julio Paramo. El Sucesor de Mecina avisa su pago 

á El SioLO por todo el año l904, y el tomo IV de la 
Patología comparada.

D. Emilio González López.—Suscripto á El S ig lo  desde
1.0 Enero 1904 y  pagado fin Diciembre; remitida la 
obra que pide.

P. José María Baralt, Pagado el tomo IV  de la Patolo­
gía comparada.

D. Bernardino Pardo. - Contestado particularmente.
D. Pedro Bustos Salazar.—Pagado S i g l o  fin Diciembre 

19U4 y.rem itida la obra que pide.
D. José Amo.—Jd- éíd .
D. Godofredo Lozano.—Id.
D. Emilio Andrés.—Recibida su carta.
D. Tomás Megía.—Suscripto á El Siglo desde 1.  ̂de Ene­

ro 1904. ,
D. Francisco Marqués Moreno.—Suscripto á E l  S ig l o  

desde 1.® Enero 1904 y pagad.» fin Diciembre; remiti­
da la obra que pide.

D. Anselmo Valcárcel.—Pagado Siglo fin Diciembre.
1903.

D. Antonio Barroso. Id. Sigi.o fin Diciembre 1904.
D. Celso R ogina.—Id.; remitida la obra que pide.
Dr. Calleja. -  Id. é id.
D. Eladio San José Fernández.—Id é id.
D. Celso Fernández R o ja s .-Id . S iglo y  B ib l io t e c a  fin 

Diciembre 1903.
D. Valentín Camino.—Id. é id. encuadernada.
D. Antonio Odonell Pérez.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1903.
D. Eloy Mateo R obles.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1904, 

B i b l io t e c a  año 1903 y tomo 1V Patología.
D. Louis Menciére.—Recibidas las 30 pesetas.
D. Francisco Cuenca.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904; 

remitida la obra que pide.
D. Antonio Rodríguez Becerra.- Suscripto á El SiGi-o 

desde 1.® Enero y pagado fin Diciembre 1904; remill- 
da la obra que pide.

D. Segando Zurriarain.—Pagado S iglo fin Diciembre 
1904; remitida la obra que pide.

D. Francisco Conde.—Jd. S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin Junio
1904.

D. Bonifacio Martínez, Remitida la obra que pide.
D. A. Pompeyo Jordana, -  Pagado S i g l o  fin Diciembre 

190J.
D. Juan González Alonso.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1904.
D. Enrique Ramón Sánchez.—Id. é id. IÜL’4.
D. Anselmo Segarra.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; y to­

mo IV. de la Patología,
D. Abelardo Carrillo,—Id. Siglo fin Marzo 1904
D. Andrés Reyes.—Suscripto S ig l o  y pagado fin Diciem­

bre 1904.
D. Gerardo Sánchez.—Recibida su carta; gracias mil, 

remitidos los números que pide.
D. Gregorio Mata. - Cambiadas les señas.
D. Rafael N avarro.—Pagado S ig l o  fin Diciembre 1904; 

entregada la obra que pide.
D. Juan de la Rosa.—El Sr. Pé avisa su pago Siglo fin 

Diciembre 1904.
D. Mariano M oya.—Suscripto á El S ig l o  desde l.o  de 

Enero.
D. Bonifacio Ramírez.—Contestado á su carta.
D. José González de la Vega.—Pagado Sig l o  fin Diciem­

bre 1904 y  el tomo iV de la Patología comparada-, re­
m itida la obra que pide.

D. Ramón Castro.—Pagado S ig l o  fin Junio 1904; rem iti­
da la obra que pide.

D. Bonifacio López.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904 
y tomo iV  de la Patología,

D. José Alarcón Espárrago.—Id. Siglo fin Diciembre 
1904; remitida la obra que pide.

D. Agustín Melitón Alvarez,—Pagado S iglo  y  B iblio teca  
fin Diciembre 1903; contestado.

D. Anastasio San Román de la Mata.—Pagado Siglo fin 
Diciembre 1904; remitida la obra que pide.

D. Pedro Barrios.—Id Siglo fin Diciembre 1904.
D. Valentín González.—Id.; remitida la obra que pide.
D. Tomás Ravina.—Id. é id,
D. Francisco Romera.—  Id. Siglo fin Octubre 1904 y to ­

mo IV de la Patología comparada-, remitida la obra que 
pide.

D. Manuel Arija.—Contestado.
D. L. Agüero.—Remitidos los números que pide.
D. Isidoro Montes. -Suscripto á E l S i g l o  desde 1.® de 

Enero 1904.
D. Luis Ebrero.—Pagado ^SiGLO fin Diciembre 1904 y 

tomo IV  de \o> Patología.
D. Tomás Palomero.—id. Siglo fin Julio 1904; entregada 

la obra que pide.
D. Aureliano R ey Larramendi.—Id. Siglo fin Diciembre 

1904 y  tomo iV  de la Patología.
D. José Key Larramendi.— Id. Siglo fin Enero 1905; en­

tregada la obra que pide.
p. Florencio Diago.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Mario L. López.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; remi-, 

tida la obra que pide.
D. Gabriel de Bonilla.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Félix Gallego Mangas.—Suscripto Siglo y  pagado fin 

Diciembre 1.904.
Sr. Decano dejla Facultad de Medicina de Salamanca.— Id. 

é id.; remitida la obra que pide.
D. Cándido Herrero Lacabe.—Id.
D. Nemesio Jiménez Ortega.—Id.
D. Fraoisco Santos Díaz.—Pagado Sig l o  fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la Patología.
D. Rufo Casado,—Id. S ig l o  fin Diciembre 1904.
D. Felipe López Aguado.—Id.; entregada la  obra que 

pide.
D. Gabriel Bena Novales.— Id. é id.
D. José María Castillo Laviaga.—Id. é id.
D. José Alcoba.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904,
D. Casimiro López Oliva.— Id. Siglo fin Diciembre i 904 

y tomo IV  Patología comparada-, remitida la obra que 
pide.

D. Eusebio Vallejo.—Id. Siglo fin Diciembre 19D4; remi­
tida la obra que pide.

D. Federico Castillo.—Remitido el número que pide.
U. Kamón Mariñi . - I d .
Ü. Juan Diez Quintero.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la Patología.
D. Francisco Villar.— Suscripto á El Siglo desde 1.® 

Enero y pagado fin Junio 1904.
D. Manuel Valdivielso,—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo iV  de la Patología comparada,
D. Areadio Rato.—Id. Siglo fin Diciembre 1908.
D. Miguel Simón Polanco.— Id. Siglo fin Diciembre 1904 

y tomo IV de la Patología comparada.
D. Marcelino González.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904; entregada la obra que pide
D, Isaac Sastre. Id. S ig l o  fin Diciembre i904 y  tomo IV 

de la Patología comparada; remitida la obra que pide
D. Eugenio Andrada.—Id. Siglo fin Diciembre i904 y to­

mo IV  de la Patología comparada.
D. Manuel José de la Pola. -Sascripto Siglo y pagado 

fin Diciembre 19u4.
D. Luis Monreal.— Pagado S iglo  fin Diciembre 1904; en­

tregada la obra que pide.
D. Juan Francisco Bautista.—Id. Siglo fin Diciembre 

1904.
D. Valentín Maté Román.—Id.; remitida la obra que 

pide.
D. Miguel Martínez R oig .—Suscripto Siglo y  pagado fin 

Junio 1904.
D. Marcos Jndart.—Suscripto Siglo desde 1.® Enero 

1904 y avisado su pago p .r  el Sr. Vieta fin Di­
ciembre.

D. Aureliano del Villar.—Id. é id.
D. Darío Santomé.—Suscripto á El Siglo desde 1.®
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Enero y  avisado su pago por el Sr. Meuéndez hasta 
ño Marzo 1901.
Justo Fernández,—Pagado Siglo fin Diciembre 1904 
y  tomo IV  encuadernado de la Patología comparada. 
Juan Moráis.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; hecho pu 
encargo.
Invento Manrique, — Suscripto á El Siglo desde 1.» 
Enero y  pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra 
que pide.

Angel Norberto Hernández. -P agad o  Siglo finDiciem 
bre 1904; remitida la obra que pide.
Manuel Yániz.—Id. Siglo fin Diciembre j904 y  tomo 
IV de la Patología comparada-, remitida la obra que 
pide. . ^
Eduardo Idáñez.—Suscripto á El Siglo desde l.oE ne­
ro y pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra que 
pide.
Pedro P. Miranda.—Suscripto á El Sig l o  desde l .o  
de Enero.

. Esteban Núñez.—Pagado Siglo  fin Diciembre 1904.
, Andrés Durán.—Id. fin Siglo Octubre 1904.
Anselmo Segarra.—Remitida la obra que pide.
Pablo Ruiz —Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
Adolfo V illa rrea l.-Id . Siglo fin Diciembre 1904 y  
tomo IV  encuadernado de la Patología comparada. 
Jesús Ibarz Cantín.—Suscripto á É l  Siglo desde 1 « 
Enero y pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra 
que pide.
Juan del Castillo.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904, 
Agustín Martín Sacristán.—Id.
Domingo García Gesto.—Id.; remitida la obra que 
pide. ^
Joaquín Bagan —Pagado Siglo fin Diciembre 1904 y 
tomo IV de la Patología. ^
Cándido Díaz Pereita.- Suscripto á E l Siglo desde
1.0 Enero y  pagado fin Diciembre 1904.

Francisco Calvo Robles.—Id.; entregada la obra que 
pide. ^
Alberto Rivera —Pagado Siglo fin Diciembre 1904. 
Luis García R ico.—Id.; remitida la obra que p'de. 
Enrique Medina. —Id. é id.
Emilio Gosalbes.—Pagado Siglo y B iblioteca fin 
Diciembre 1903.
Miguel Ibáfiez.—Id. é id.
Antonio Fadón.—Id. ^iGLO fin Diciembre lb04 y 
tomo IV de la Patología comparada.
Antonio Muñoz Valcárcel.—Suscripto á El Siglo des 
de l.® Enero y pagado fin Diciembre 1904; remitida 
la obra que pide.

• Miguel Ram os.—Suscripto á El Siglo desde l.o Ene- 
ro y pagado fin Diciembre 1904.
Antonio Sánchez D on oso .- Pagado Siglo fin Diciem­
bre 1904.
Ricardo Chavarría —Recibida su carta y  obra.
Enrique Bergón.—Rem itido por segunda vez el tomo II 
de la Patología comparada.

JManuel de la V ega.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904 
y tomo IV encuadernado de la Patología-, remitida la 
obra que pide.
Leopoldo Segarra.—Id. Siglo y  B iblioteca fin Di­
ciembre 1908 y  el resto de la obra de Bernbeim. 
Enrique Medina.—Id. Siglo fin Diciembre 1904; con­
testado particnlarmente.
Telesforo González.Id. —Siglo fin Diciembre 1904. 
Nicasio H. N ácar.—Id.
Javier Noguer.—Suscripto á El Siglo desde l.o Ene 
ro y pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra que 
pide.
Antonio Gallego Vasco.—Id. é id.
José Rodríguez M artínez.—Remitido el número que 
pide. ^
Santos Martínez García. —Pagado Siglo fin Diciem­
bre 1904.
Antonio R ico.—Id. Siglo y  ,Biblioteca fin Diciem­
bre 1903.
Manuel Carballés.—Id. Siglo fin Diciembre 1904. 
Damián Sáinz y Ruiz. Id. Siglo y  tomo IV de la 
^w logía comparada.
Ricardo Facerías.—Suscripto á El Siglo desde l.* 
Enero 1904 y pagado fin Diciembre; entregada la obra 
3ue pide.
oaquin Albea. - Idem y  avisado su pago por el señor 

Moya fin Diciembre 1904.

D. Daniel Cortés.—Recibidas 30 pesetas.
D. Vicente Aguirre.—-El Sr. Moya avisa su pago Siglo 

fin Diciembre 1904.
D. Bernardino Gómez.—El Sr. Martín avisa su pago Si­

glo fin Diciembre 1904.
D. Basilio Baena.—Id.
D. Julio R ivero.—La Sra. Viuda de Calón avisa su pago 

Siglo fin Diciembre 1904.
D. Gabriel López.—Id.
D, Pedro Hernández.—Id.
D. León García Repullés.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV  de la Patología comparada-, hecho su 
encargo.

D. Leoncio U garte.—Suscripto á El Siglo desde 1.® Ene­
ro 1904 y  pagado fin Diciembre; remitida la obra que 
pide.

D. José García Espinosa.—Pagado Siglo fin Diciembre 
1904.

D. Ramón Gallo.—Id.
D. Gregorio Sáez D om ingo.-Suscripto Siglo v oaeado 

fin Junio 1904.
D. Sebastián Casinos.—Id, é id. fin Diciembre; remitida 

la obra que pide.
D. Manuel Pascual U rbán.—Id. é id. fin Junio le04; re­

mitida la obra que pide. ’
D. Francisco Rando.—Id. é id. fin Diciembre 1904; remi 

tida la obra que pide.
D. Federico Jiménez Sierra. —Pagado Siglo fin Diciem­

bre 1904.
D. Federico Armengod.— Remitidos les números que 

pide.
D. Severiano Santacaaa.—Suscripto á E l Siglo desde 1,® 

Enero 1904 y pagado fin Diciembre.
D. Rogelio Cantón —Contestado particularmente.
D. Eugenio Usobiaga.— Id.
D. Julio Alonso M arcos.—Id.
D. Francisco Martí y Puig —Id. y  remitido por segunda 

vez el tomo L de la Patología comparada.
D. Tomás Quintana.—Suscripto Siglo desde 1." Enero 

1904 y  avisado su pago por el Sr. Gasea hasta fin Di­
ciembre.

Dr. Fraguas —El Sr. Sanz avisa su pago Siglo fin Di­
ciembre 1904; remitidos los números que pide.

D. Javier Zaldo.— Suscripto á El Siglo desde 1.® Enero 
1904 y  pagado fin Marzo.

D. Fernando Tamés.— Los H ij s de Cuesta avisan su 
pago Siglo fin Diciembre 1904.

D. Joaquín María Cuadra.—La librería Gutenberg avi­
sa su pago Siglo fin Octubre 1904.

Ateneo Barcelonés.— Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 
tomo IV  de la Patología comparada.

D. Ramón Godes.—E l Sr. Romo avisa su pago Siglo fin 
Diciembre Í904.

D. Miguel Ortiz Sierra.—Los Sres. Barrios y C.* avisan 
su pago Siglo fin Diciembre 1904.

D. José Martínez Juárez.—Pagado Siglo fin Diciembre 
1904; entregada la obra que pide.

D. Leonardo Velasco.—Suscripto á E l Siglo desde 1.® 
Enero 1904 y  pagado fin Diciembre.

D. Manuel Mart nez D ía z .-P a g a d o  Siglo fin Diciembre 
1904 y  tomo IV  de la Patología comparada.

D. Tomás Gallego.—Id. é id.
D. Manuel Silvestre Izquit rdo. Id. Siglo fin Diciembre 

1904.
D. José Barra.—Id.
D. Manuel Lorenzo Fernández. Pagado Siglo fin Di­

ciembre 1903; remitidos los números que pide.
Juan Segoviano. — Id. Siglo fin Diciembre 1904, 
tomo IV encuadernado de la Patología y  la obra sobre 
embalsamamientos.
Nazario González.—Suscripto Siglo y pagado fin 
Marzo 1904.

D. Luis Portero Díaz. Suscripto Siglo y  pagado fin 
Junio 1904.

D. Luis Diez Sangrador. -P a g a d o  Siglo fin Diciembre 
1904 y tomo IV de la Patología comparada.

D. Ceferino Rodríguez. Id. Siglo fin Junio 1904
D. Francisco González Peresino.—Id. Siglo fin Diciem­

bre 1904. •
D. Domingo R. Medrano. Suscripto á El Siglo desde

1.0 Enero y  avisado su pago por los Sres. Elexepuru 
Hermanos hasta fin Diciembre 1904.

(fontinúa .en la página VIII.)
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Sándalo Midy
P U R O

El único obt<=ínido por la 
destilación del Sándalo de 
Mysore. 20 centigramos de 
esencia en cada Cápsula.
PA RIS, 8, ru6 Vlolenne, y  entodas las Farmacias.

f  IN S O M N IO S  -  D O '. O R K S 
N E R V O S IS M O

j a r a b e  ★  

€ é l í n e a u
[Bromuro Potásico Arseniaca!

y Chioral com iinados)^^^^
V. más pjTENte de los hipnóticos

Yy^jdi^ina infalible, cuya cfi:a:ia 
A ^ ’ i'il'scutible lia liecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medicina 

' casi entero.
Sin par en el tratamiento de la

T O S  F E R IN J S ,
- ___ : _____ -̂-------

| > ilc {5 s ia  ^

las Grapas Beto
constituyen el medicamento -

/l/ií/'-e/if/epí/co por txcelencia 
*  V-

j'-iiy superiores á Irs bromuros 
combinados ó asociados

(F o lib ro m u ro s )
l.as Grageas de Gelineau lian 

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
M diciiia, un lugar, de predilección 
muy mcricido.
/<7.t nrap?a.sde Gelineau deben foma' se 

íii"'rir á lo iniliid o al fin de lo comida.

^ ^ E A U - L í f f í t ^
^  CÉLEBRE DEPURATIVO VEBETAl

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  ENFERM EDADES DE LA PIEL ™
f n  V i c i o s  d é l a  S a n g r e , H e r p e s , - Í C H C .

i/e rfe ^^cheííeu, P a r ís  y en wdw

AMPOLLAS BOISSV
psr» Inhsisolon»* üns doiltporímpollt

Rorr.per las dos pontas de la Ampolla, reco(;er 
el U(pildo en un pafiuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
con lODUROda ETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del J L S M J L

A m pollas B oissy
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación complita

e .  A N G I N A S  <1, P E C H O

SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
gen ETER

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estai Ampdlas se conservan indefitüdamente 

aun en los países cálidos

de lODÜROdBSODIO
DE B O IS S Y

Potencia depurativa contra SUllia, GBorAtulaB, 
Gota, Aama, AnginaB de Pecho, etc.

Depósito en P a r í s  : 2, Plaza ¥endóme

AOTIUUdOI BEL ESTÁfiO T DE U  ACIDEIU
* . ■ u  1 mejor t(ua de mete
SAINT-ilEAN 1 
PRECIEUSE BUis, CAlonloi bepiitiooe,leterieu. eastralfia.
■ktfmiBÍB AfeMieaea del hieedo, de loi rlBooei< OESIKBB Piedra, DiAetee, Cdlleoe.
b i  iNnüiBii n  fBiti ifndAbli i nu betiUi peí di»

fReconstltuysnte general, 
Depresión 

del Systema neroloso, 
Neieurasttienla, 

Exceso de trábalo.

FOSFATQ-üLIChHA I U
"'1  DE CAL PURO

sSVHt'*'' tit' DEPÓSITO o b n e b a l :

Debilitad general. 
Anemia, 

Raquitismo, 
Fosfaturada, 

Jaquecas.
CHASSAING y C‘, París. 6. avenn» Vietofia.

SOLUCION PAUTAUBERGE
■/ CLQRHIDRO-fOSFATO de CAL CREOSOTADO 

Mnj bien tolerada, eata solución permite eoU la larga duración del I tratamiento ;  es comptatamenta abeorblda, condlcionae neceaaiias
Íiara obtener rei'ultadoa doraderos. Electos buenos 7 rApldos sobra as vías dlgsatlvas, al eatsdo general 7 laaionea locales en I 

las T U B E R C U L O S IS ,
las A F E C C I O N O  B R O N Q U IO -P U L in O N A R E S , 

las E S C R O F U L A S , ai R A Q U ITISM IO .

m S b ®
eRO?. ,poD

to»»5?.n íoler»**'
L. PAUTaUBERGE.9b’»,lMLt»ti, P1R18 I*”  yann**dPE»pañi j AiuArics.

bien

1

/  Q 0 0 O Q 0

^  E X T R A N J E R O S  >
La SOOIÉTEMUTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tin, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga* 
da EXCLUSIVAMENTE de 
recibirlos anuncioseztraige* 
ros para nuestro periódico

0 0 0 0 0 0

Ayuntamiento de Madrid



EXPBnIMBNTADO 
en los

Hospitales de París
COMUNICACIONES 

 ̂iliAcademiadt Ciencias j 
Nili Sociedad de Biología | 

3 d< Terapéutica.

T E S IS

tobre el HISTOGENOL
presentad:!

' ik  Facurad dp M 3dicina!
de P afiTs .

P O R  E  L

HISTOGENOL NALINE
Nueva medicacién arsenio*fosfórea orgánica con liase de Nuclarrhina (Nucleopsarina metllarsinato 

disédico) q v e  r e ú n e  co m b in a d o  a l  ESTADO ORGÁNICO tod a s  la s  v en tr ija a s in  
lo s  in c o n v e n ie n te s  efe la  IH E D IC  A C I O N  A R S E N I C A L  y  F O S F O R E  A .
Poderoso acelerador

de la  nutrición g’cneral.
A ctiv a  la asim ilación  

y  regrularlza la  desasim llación.
Depósito Gknebal para Es p a ñ a  : Calle de Aragón, N* 289, BARCELONA.

El HISTOGENOL stí halla igualmente un todas las buenas Farmacias.

Muesfrasy L i t s r s t u r a  .-íingirsei M. N ALIN E. LfimcMto.FrriitudQr.tD St-Denis, PARIS (Prancia).

FORMA LÍQUIDA
(I-'.lixir ó. Emulbióa) 

Adulto : 2 c u c h a r a d a s  
g r a n d e s  a l  d ía .

¡ Nifio ; 2 c u c h a r a d i t a s  d e  ¡ 
l a s  d e  posares 6  d e l  , 
c a f é  a l  d ía .

FOR A GRANULADA 
lAdul'o 2  m e d id a s  a l  d í a .  ■ 

I Niño: 2 m e d ia s  m e d id a s  
a l  d ía .

AMPOLLA
' Adulfo : I n y e c t a r  u n a  

ampo//a a l  d í a .

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S ^
CATARROS crónicos de la VEJIGA y  de los BRONQUIOS ♦

CURADOS POR MEDIO DE LAS ^

PERLAS le EBIA le TREMENTINA CLERTAN \
P R E P A R A D A S  P O R  UN P R O C E D IM IE N T O  ®

APROBADO p o r la  ACADEMIA de MEDICINA de PARIS %
---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- ^
En/ollura sumaroecie delgada. — Disolución intnediala EN EL  ESTÓMAGO- — EUcacia segura ^  

D osificación  r ig o ro sa  : 5 gotas por cada perla. ^
DOSIS ; de 4 ¿ 12 perlas por dia Á

Eo Ludas las Farmacias. —  Casa L. FR ER E, 19, rué Jacob, PARIS.

VINO OE VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE-QUINA

AllRlRntO flSlOlllllEÍ] CORiplBtO. 
Anemia.— CanYalecencla,

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-Inapetencia
Perfectamente proporcionado y asimila­

ble, el V in o  F o s fa t a d o  d e  V ia l es nn
estimalante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaola PLACE BELLECOUR, 36, LYON, j  todas las Farmaolas.

1*111
DE

BLANCARD
C O N

Y O D U R O  D E  H IER R O  IN A L T E R A B L E
A j3i*obado« p o r  la  A c a d e m ia  

de  M e d ic in a  de  P a r ís .
Participando de ’íás propiedades del 

Iodo y  del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe conTleneo especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
f tumores, obstrucciones y humores trios, 
etc.), afecciones contra las cuales son 
impotentes los simples feriu;iinosos; 
en la ciórosis {colores pálidos), 
Ziencorrea {flores blancas), la A m e­
norrea (menstruación nula ó dificii). 
la T ille , la Sifllii constitucional, 
etc. En fin, ofrecen un agente terapéu­
tico de los mas enérgicos para esti­
mular el organismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 
debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los 
verdaderos pildoras y Jarabe de 
B lancard. exíjase y  
nuestra firma ^  
junta y el sello de la •
Unión de Fabricantes^

F a r m a c é u t ic o  d e  Pan», c a l le  B n n a p a r t e ,  4 0

9

A  F a r

BIOSINE LE PERDRIEL
 ̂ 6UC£R0F05F4rO 008L£

d e  C A L  7  de H I E R R O  e fe rv e s c e n te .
El mas completo de los reconstituyentes JT de los tónicos del organismo.
Se recomienda por su empleo y su gustn agradables.

LE PERDRIEL & París.

E l  m e j  0 2 T  G a . l m a r x t . e

contra: Tos, sea cual fuere su causa,/?eífr/aOos,Gr/pe, Coqueluche, Males de Garganta, 
Dolortís de Estómago, Dolores de Vientre en las señoras, Jaquecas, Agitación nerviosa^ 
Insomnio y todos los Padecimientos indeterminados.

P A S T A  B E R T H É
(complemeoto del tratamieoto).

EXÍJANSE :el SELLO del E S T A D O  F R A N C É S  y la FIR M A !

F U M O U Z E .-A L 8 E S P E Y R E S , '/S, Fa u b c iS c-D e n ia ,P a ris .

J a r a b e  d e l a b a r r e
J a r a b e  s m  n a r c ó t ic o . ^

Facilita la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los | 
sufrimientos y lodos los Accidentes de la primera dentición.

EXÍJASE el S E L Z .O  del ESTADO FRANCÉS

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES d e  INFANCIA

ton combatidas con éxito con la

FUC0 GLYCIIIEd.iD-eRE8 SY
LE PERDRIEL & Ci*, París.

ENFERMEDADES
D E L

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
con BISMUTHO y MAG.VESlA 

Recomendados contra la» Afeoolonesl 
del estómago. Falta de Apetito DI- 
gestlonee laboriosas. Acedías. Vóm l-1 
tos, Eructos y  Cólicos; regularizan 

I las FuDoiones del Estómago y  de los 
I Intestinos.
I E x i g i r  e n  e l  r o t u lo  a  firma d e  J .  F A Y a r d  | 

A d h . D E T H A N .  larmaceaUco eo PARIS

-I
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D. Tomás Martínez.— El Sr. Vieta avisa su pago S iglo 
fin Junio 1904.

D. Cándido Goutan. -  Suscripto á El S iglo desde l.o 
Enero y avisado su pago por el Sr. Moya fin Junio 
1904.

D. Juan Manuel Arias.—Id. fin Diciembre 1904.
D. Policarpo Molina. -  Pagado Siglo fio Marzo 1904.
n. Gaspar Tébenes,— Id. S ig l o  fin Diciembre 1904 y 

tomo IV  de la Patología comparada.
D. Joaquín T illar.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y  Bi­

blioteca fin Diciembre 1903; contestado.
D, José Blasco Bermejo.—Id. S ig l o  fin Octubre 1904 y 

tomo IV  de la Patología comparada.
Ü. Nicolás Bonel.—Id. S ig lo  fin Diciembre 1904.
D. Vicente Cardam a.- Id. S ig l o  fin Junio 1904.
D. Miguel Blasco.—Id. Siglo  fin Diciembre 1904.
D. Casto Pérez Gutiérrez.—Id.
D. Julio del Arco y Ocariz.—Suscripto á El Siglo desde

l.°  Enero y pagado fin Diciembre 1904.
D. Fernando Fuentes.—Suscripto á El Siglo desde l.o 

Enero 1904; contestado.
D. Diego Benítez.—Pagado Siglo fin Diciembre 1903.
D. Antonio del B ío .—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 

tomo IV  de la Patología comparada.
D. Romualdo Fernández.—Id, S ig lo  fin Diciembre 1904; 

remitida la obra que pide.
D. Julián Diez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y como IV 

de la Patología comparada.
D. Pedro déla  Madrid.—Id. é id.
D. Isidoro Lejarreta. - Id, é id.
D. Pedro Canalda.--Susoripto á El Siglo desde I.® Ene­

ro 1904 y pagado fin Diciembre; remitida la obra que 
pide.

D. Manuel Pérez,— Suscripto á El Siglo desde l.í» Enero; 
remitida la obra que pide.

D. Juan del H oyo. - Pagado S ig l o  fin Diciembre 1904; 
entregada la obra que pide.

D. Secundino Caballero. Id.‘ Siglo fin Diciembre 1904.
í). Justo Zotes.—Id.
D Mariano Moya.—Id.
I) Federico Arm engod.—Id. Siglo fin Junio 1994 y 

tomo IV de la Patología comparada.
D. Antonio Bañón;— Id. S ig l o  fin Diciembre 1901 y 

tomo JV de la Patología comparada; contestado.
D. Diego Cisneros —Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Buenaventura Rubio.—Id.
D. Emilio Carrasco.—Id.
D. Marco Antonio Díaz de Cerio.—Id.
D. Juan Faradel^.—Idem y tomo IV de la Patología com­

parada; reifiitidos los números que pide.
D. Juan Antonio Montero.—Id. Siglo y  B iblioteca fin 

Diciembre 1903,
D. Domingo Morán.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y to­

mo IV de la Patología comparada.
D. José Alonso González.—Id. Sig l o  ün Diciembre 1904; 

remitido el número que. pide.
D. Sotero Ilarri.—Id, Siglo fin Diciembre 1904 y  tomo 

IV  encuadernado de la Patología comparada
D. Pedro María Arrillaga —Id. Sig l o  fin Diciembre 1904
D. Manuel Moreno Rodrigez.—Id.
D. R. Plá Arm engol.—Suscripto á El Siglo desde l.<* Ene­

ro y pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra que 
pide.

D, Santos Adbeitia.- Suscripto Siglo l.o Enero y  pagado 
fin Diciembre 1904; entregada la obra que pide.

D. Diego Benítez.- Pagado S ig l o  fin Diciembre 1903; 
remitidos los números que pide.

D. Federico Ferreíra.—Id, Sig l o  fin Diciembre 1904 y 
tomo IV  de la Patología compaada.

D. Antonio Prats Costa,—Suscripto Siglo I ,” Enero y pa 
gado fin Diciembre 1904; remitida la obra que pide.

D. Ricardo B. Taylor.—El Sr. Carriles avisa su pago 
Siglo fin Diciembre 1904.

D. Manuel Gutiérrez. -Jd.
D. Bernabé Olmedo.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 

tomo IV de la Patología comparada.
D. Abela'rdo Jiménez. -  Pagado Siglo fin Diciembre 1904; 

entregada la obra que pide.
D. Anastasio González Arias.—Pagado Siglo fin Junio 

1004.
D. Segundo Jiménez Banda.—Suscripto á El S ig l o  desde

1.0 Enero 1904.
D. José Murías López.—Id.

D, Calixto L  andera,—Pagado S ig l o  fin Diciembre 1904
D, Martín Navasa,—Remitidos los números que pide.
D, Antonio López Collado.—Pagado Siglo fin Septiembre 

1904 y tomo IV de la Patología comparada.
D. Felipe Sánchez García.—Id. S ig lo  fin Diciembre 1904 

y tomo IV de la Patología comparada.
D. Emérito Panlagua.—Id. SiGi-O fin Diciembre 1904.
D. Antonio Santa Olaya.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la Patología comparada.
D. José Reventós. - id. é id.
D, Manuel Muñoz. —Id é id.
D. Rufino Macho Jiménez.—Id. é id; remitida la obra que 

pide y  contestado.
D. Lorenzo Ayuso.—Suscripto á El Siglo desde l.o  Enero 

y pagadq fin Diciembre 1904; remitida la obra que 
pide.

D. Rafael Moya.—Pagado S ig l o  fin Diciembre 1904.
D. Leopoldo Barbero.—Remitidos los números que pide.
D. Miguel Mesa.—Suscripto á El Siglo desde l.o Enero 

1904; remitida la obra que pide.
D. Jesús Sánchez Jiménez.—Suscripto Siglo desde 1.® 

Enero y  pagado fin Diciembre 1904.
D. Francisco García.—Id, é id.
D. Rafael Martínez Díaz.—Id é id.
D. José María González R aso.—Pagado SiGLO fin D i­

ciembre 1904 y tom IV  de la Patología comparada.
D. Eduardo Zom eño.—Id é id.
D. Rodrigo San Millán.—Suscripto á E l Siglo desde l.o 

Enero y  pagado fin Diciembre 1904.
D, Paulino G. Casanova.—Recibidas las ocho pesetas.
D. José Mendizábal. - Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Moisés G onzález.-P agado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Manuel Espinosa.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Eugenio Conde Quintero. —Suscripto á El Siglo desde

1.® Enero y  pagado fin Diciembre 1904; remitida la 
obra que pide.

D. Jerónimo Rico.—Pagado Siglo fin Junio 1904.
D. Pablo Ram os.—Id. fin Diciembre 1904.
D. Emilio Lozano,—Suscripto Siglo y  avisado su pago 

por los Sres. García Hermanos fin Diciembre 1904.
D. Vicente Martín Bernal.—Pagado S ig l o  fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la Patología comparada.
D. Francisco García C lavero.-P agado Siglo fin Junio 

1904.
D. Lnrique López Coloma.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D, Pedro Risueño.—Suscripto á El Siglo desde l.o Jfine-

• ro 1904 y pagado fin Junio.
D. Jenaro R ico.—El Sr. Martínez abona su suscripción 

á El Siglo fin Diciembre 1904 y tomo IV  de la Patolo­
gía comparada.

D. César Martínez Sánchez.—Id. é id.
D. José Fernández Guerra. —Id. ó id.
D. Faustino Huergo.—Id. é id.
D, Dionisio Cuesta Olay.—Id. Siglo fin Diciembre 19j4.
D. Julio Alvarez Menéndez.—Suscripto á El Siglo desde

1.0 Enero 1904 y pagado por el Sr. Martínez hasta fio 
Diciembre 1904.

D. Francisco Escudero.—Suscripto á El Siglo desde 1.® 
Enero 1904 y  pagado fin Junio; entregada la obra que 
pide.

D. José Brusés Vergés.—Suscripto á El Siglo desde I.*' 
Enero 1904 y pagado fin Diciembre; remitida la obra 
que pide.

D. José Mora.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Félix González. -Id .; remitida la obra que pide.
D. Ignacio Martínez.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904; 

remitido el número que pide.
D, Tomás de la Puente.—Id. é id.
D. Isidoro Peña Pérez.—Id. Siglo fin Septiembre 1904.
D. Ricardo Vidal.—Remitido el número que pide.
D. Andrés García Arévalo.—Remitida la obra que pide.
D. Antonio Gil Molina.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1H03.
D. Benito Pastor. - Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Cipriano Robira.—Id.
D. Angel Jiménez Yanguas,—Id. y tomo IV de la Patolo­

gía comparada.
D. Francisco Montaña.—Suscripto á El Siglo desde 1.® 

Enero y  pagado fin Diciembre 1904; remitida la obra 
que pide.

D. José M.aría Casas. Pagado Siglo y Biblioteca fin 
Diciembre 1903.

( S e  < ¡ < m t in u a r á . )
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I P m - lP H  1  I C E lH M lE B lS I I E S l im M im  P M
P a t e n t e  d e  in v e n c ió n .— M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  In t e r n a c io n a l  d e  H ig ie n e

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de líquido inyec­
table completamente aséptico y por uh tubo de goma con la aguja ó cánula de cristal y pinza para cortar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas.se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Ga]a con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,50  ptas.
E L  P R O S P E C T O  DE IN STR U C C IO N  SE R E M IT E  G R A T IS

Dr. CEA, Valladolid.- - Ventajen Madrid, Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

A. LLOPIS
{ t u b e r c u l o s i s
^  Su C U RACIÓN por el

I  HISTOGEi^O
^  A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL
♦ Cada cucharada del HISTOGENO- LIQUIDO, ó medida que 

acompasa á cada frasco del HISTOGENO-GRANULADO, confie- 
^  ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miiigramos de arrhénal.

♦ V é a s e  e l p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a ñ a  á c a d a  f r a s c o ,  
r e c i o ,  S  i D e s e t a s  f r a s c o .

De venta en toda# laa Farmaolas y en oaaa del autor, F£RRAZ, i y 3, MADRIDy  De venta en

E n i u l s i ó n a d a l
S i s  1 a  m e j o r  y  m ^ s  í x ^ r s i c l .a , l :> l o .

U n i o s  q u e  e o n t la n e  e l  8 0  p o r  1 0 0  d e  a c e i t e  d e  h íg a d o  d e  b a c a l a o  
y  g l l c e r o f o s f a t o s  é  h ip o f o s f i f o s  d e  c a l  y , d e  s o s a *

Aprobada y recomendada por Io í  Colegios de Médicos y Farmacéuticos de Baroeluns 
mediante el análieis de los Srea. Drna. Bonet, Catedrático de Farmacia de Madrid, y Codi- 
na Langlind, de Bareeloua.

Es alimento concentrado, medicamento tónico, estimulante del desarrollo fisieo, oreoi- 
miento, huesos y salida de los dientes. Necesaria á los níBos, embarasadas, viejos y persr» 
ñas débiles: para las enfermedades oons outivas, convalecencia, diabetes, tos, catarros, ti­
sis, esorófuias, raquitismo, linfatismo y dolores; aumenta la leche y el vigor.

Se prepara, además, eon ácido fosfórico, guayacol, lecitina, pancreatina, subnitrato 
de bismuto, sal de Boutigny-Gibert, con hipofosñtos de cal y de sosa, solo y oon onantoa 
medicamentos coadyuvantes indiquen los señores médicos.

Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. — En Tarragona, Mayor, 14.

VINO ESCRIVA
IODO TANICO-FOSFATADO

SU C E D Á N E O  D E L  A C E IT E  D E  H ÍG A D O  D E  B A C A L A O
.j^perltl-rro- — W ó a lc o . — K .® con .stlt-«.yaat».

Preparado con excelente vino de Jerez, contiene, por cada oncharada de las de 
*®Pa, cinco centigraToos de iodo combinados con diez centigramos de tanino y  oinenenta een- 
(igramos de lactofosfato de cal. Es, pues, sin duda alguna, la preparaooión más rica en 
iodo al estado de combinación orgánica, com o lo prueba la seguiente comparación 
P’^eeta en paralelo oon una cucharada (de las de sopa) de los midioamentos emplea 
ios oon motivo del iodo que contienen.

Aceite de bigado fresco de bacalao............  0,006-gramos de iode.
Jarabe de rábano iod a d o ..............................  0.02
Vino Eserivd......................................................  0,0B “

Haciendo observar que el iodo combinado oon el tanino es totalment similable
«písilo central J. ESCRIVA, Famacia de la Estrella, calle de Fernaiidc Vil, núin. 7— Barcelona

V E N D E S E  E N  T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S .

L m  M á r n á m n

miHbilioaa, antiherpética, antiescro/uioaa, 
mtipartmíaria, antmfilittca y en alto 

grado reconsHtuytntt
- p e r l a  d e  s a n  c a r -
LOS| Dr. D. Raíael Martíuez Molina, 
eon estas aguas se obtiene

£ a  sa lu d  á  dom icilio,
Rn ol liHimo aflo se han vendido

I t t  k  2 >0 0 0 a0 0 0  de purgas.
La clínica es la gran piedra de toque 

en las.,agua8 minerales, y ésta cnenta 
5 0  ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

CepÓNlto c e n t r a l ,  J a rd in e s , 
15, b a jo ,  d e r e c h a , y se vende tam­
bién en todas Jas farmacias y drogue­
rías. 8u gran caudal de aguas permite 
ái g ra n  E s ta b le c im ie n to  d e  B a­
ñ e s  estar abierto del 15 de Junio al 16 
de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
comodidadee y baratura.

P A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL^
L ai propiadadM tarapéntieaa d* «ato 

doa m edieam antoi, la t  bae* efieaeai #n 
todaa laa afaceionai da la  garganta. 
pARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  C B A R C E t O S A  
PUERTA DEL SOL, 5 T ASALTO, 52

Ayuntamiento de Madrid



P A S T  I L L A S B o  N A  L^D'"
CLORO-BORO SODICAS CON COCAINA

De eficacia comprobada, por los señores médicos, para combatir las en­
fermedades de la boca y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inñamacioiies, 
picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por cau­
sas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas B o n a ld j premiadas en 
varias Exposiciones científicas, tienen el privilegio deque sus fórmulas fueron 
las primeras que se conocieron de su clase en España y en el extranjero.

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Niiñez de Arce (antes 
Gorgnera), 17, Madrid; en Barcelona, Gignas, 5.

r* ■#

Excelente prepara 
lióij, ie gran utilidad 
para los couvaleciutiL s, 
é indicada, put it-gla gu 
neral, en todos loe casos 
de dispepsia, gaetral 
gia, anemia, eaUtrroo 
gá.siricot- é íQleetiuaies, 

y siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.-Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peplona. 

Peptena de carne concentrada.—Peptona de leche.
L£ÓI^, 13, GVIADRIO

^^ToLUCÍON DOSIFICADA DE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPiS, farmacéntico

Medicación arsenical rnuysuperior á loscacodilatos,
Esta s o lu c ió n  se e m p ie a  con u“og| Jen™odas sus fop-

ra .* : irp ” é ,7 í«m "JreU “n.̂  i  T ’

Cada gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrheŵ^̂
DOSIS: Doce i  treiuta gotas al dia tomadaa de misma f¿rma.

Í- '  pendiendo el tratamiento cuatro ó  omoo diaa, para oontimiar MADRID «
Di TMti ID lii prlniipalii ftraiiiai y id ma dil antor, íwríi, t y 3.— MAÜKIU s

h

^  ■■

Doctor Somolinoi.

---------
Farmacia de J. PIZÁ ROSSELLÓ c

Sucesor del Dr. Somo/inos. ^
En esta farmacia se hallan casi todos los medi­

camentos usados en la Terapéutica por los médicos 
extranjeros y españoles. _

Prepara óvulos y supositorios medicinales, me­
dicamentos granulados y pomadas esterilizadas en 
tubos metálicos. ,

I N F A N T A S ,  2 B ,  M A D R I D

R , K < í A L . A 1 :> 0 5  3 ,  V A l  .T
Wledalla d e  o r o  en  la E x p os ic ión  d e  B a rce lo n a .

En esta casa (que provee al Ejército y é la Armada, á las Facultades de Me 
dicina y á los hospitales civiles, y cuyo- productos han merecido informes favo 
rabies de las Reales Academias de Madrid y Castilla la V'eja de la Dirección 
Koneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valiadolid del Hospital 
Militar, etc., etc ), hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado. 
íenicado, salicili.o. iodofórmico. almohadillas de celulosa, ealo|.ü puníicada. 
hila teiida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, ealicíhco, íeaicado, 
catgut de ios números 1. 2 y 3, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para enturas y 
desagüe celulosa al sublimado al 3 por 1 OOü. gasas cloruro mercúrica, feuicada, 
iodofórmica, timolizada. etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo, el mackintoscli, la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, puiverizadorea de alie 
y vapor, caja» para curas, etc , ele Quien desee conocei lo* precio* de todos ««tos 
produotoii pida el catálogo que se remite grati*

B o a i s o z
A n tisé p tic o  an tip ú trid o  

y  d esin fectan te .— So.perior 
al ácido bórico y  al borato de 
sosa; más soluble en frío y  en 

* caliente, y  más eficaz como 
ipreservativo y  curat.ivo de las 
' enfermedades de las mucosas 
y  de la piel.

Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y otras. *

Farmacia de G-. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid. 

Oi^a, 2 , pesetas

sSsTATlCAI

((AOlOWriA-

^rs /ílÉDlCPS inKreia
verisi funcionar cb casa <f(

í i í í V

^  ^ALLADOUD
(oN¡TIKUCTOní¿.

Pf“j K
M A D R I D

ñtprtsen/ántes • generales.
( oh ^ólida3 sahanTIas (ídíh  á plazos 

ñoANSC (Catálogos
/» CiJfiLQmUiA os U í  POS CASAS

ANALISIS
d e  o r in a s ,  e s p u t o s ,  le ch e s *
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón
C a rre ta s*  14* M adrid*

F u n d a d o  e n  1 8 0 6 .

ATLAS DE SÍFILIS

Con un compendio
de patología y terapéutica de las misma* 

POE KL PBOFEBOR

DR. FRANZ MRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito* 

grafiadas y otras en negro. Un tomo 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua* 
dernado.

Los pedidos acompañados de su ioo* 
porte á esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid



>

M E D I A N A  D E  A R A G O N
S a le s  n a t u r a l e s  p u r g a n t e s .

S u lfa ta d a s .—S ód ica s .-~ U itfn ica s .—M a g n e s l a n a s .
M E D A L L A  D E  ORO,  P A R Í S  1900 

E FIC A C ÍSIM A S EN LO CIÓ N  Y BAÑO 
Para el Reumatismo, Harpatiamo, Esorofulismo, Eczemas y demás enfermedades de la piel que 

tienen su origen en la impureza de la sangre.
Os seguro éxito ei las enfermedades del aparate Qenito-Urinario de la mujer.

, DE VENTA: en Farm ic iis  y Droguerías Deposito: Rambla Dataluña, 116, BARCELONA ,

Bazar Quirúrgico
D E  D .  A L O N S O  S E N M A R T I

Proreedor del Colegio Clínieo, Hospitales, Farmacias 7 Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para médicos, Clini 

cas, Hospitales y Casas de Socorro.
Construcción y niquelado con loa mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones para reconocimientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y  butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí­
nicas' Colegios, Buques y  toda clase de grandes locales.

Depósito de las jeringas Boux y  de los mejores termómetros Clínicos 
instantáneos de Hicks y  Casella, garantizados.

iios mejores aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción 
de \ ientre, corsés graduables para corregir la desviación de la columna 
vertebral, piernas y  brazos artificiales de la mayor perfección y  comodi* 
dad, así como aparatos para la coxalgia y  los mejores de extensión para 
evitar la torcedura de pies, piernas y  tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económica. Catálogo general ilns 
trado se remite gratis.

Carretas, 13, ^̂ frente al café Porabo y Ulnisterio de la Goberaaciéa.

A N A L IS IS
'ue orinas, esputos, leche de mujer, If-ag 

quidos de punción, etc. 1 ‘■'J
POE EL l ^

D R . P . C A P U A N A .
Los Madraza, 1.

Farmacia - Laboratorio, Madrid.

halla vacante la titular de Me- 
dicina y  Cirugía de Andosilla 

(Navarra), por renuncia del m élico 
nombrado, con la dotación de 1.000 
pesetas pagadas de fondos municipa­
les por trimestres vencidos, y  1.500 
pesetas que un número de contribu­
yentes responden al agraciado. Los 
aspirantes pueden presentar solicitu­
des hasta el 2l de Marzo, al alcalde 
D. Sebauián tiurpegui.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

-  TELÉFON O 675 -
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotulismo 

 ̂ y vómitos de Jas embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enftrmeda- 
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albuminuria, diátesis úrica y diabetes. 
Beoomeudadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, quedespierta el ape­

tito y  favorécelas digestiones.

Balones de oxígeno,
30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0,30. 

l í̂danse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

V l N O ^ l W E n O  K O L A ̂ I i r a v ^  m i W t L F V /  C O .l lP U E S T O
f«mlad0 oon Gran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla de Oro 

(Expoelotdn de Marsella, 1903.)
' TONICO NUTRITIVO 

(f(ola, Coca, Guaraña, Cacao y Fósforo asimilable) 
di»« A n em ia , R a q u it is m o , E n fe rm e d a - 
qa-,".®*’**®®®* y deJ c o r a z ó n .  A fe c c io n e s  

D ig e s t io n e s  d i f í c i l e s ,  A ton ía  in - 
g , etc. ludispensable á lae señoras durante el
coa y  ̂ 'í**® efectúan trabajos intelectuales ó físi-

S in  riwal p a ra  l o s  n iñ o s  y a n -

w  pinedo É HUOb B  11 d a d
■'4, Y CRUZ, 1 0 . B Ih B A D

en todas las farmacias y droguerías. •'

♦H I G I E N E
DS LOS

TRABAJAD O RES
Medios preventivos contra los accidentes del trabajo y ^  

principales enfermedades profesionales de los 0

O B R E R O S  4
Para uso de los alumnos de Medicina, obreros de N  

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, industria- ▲ 
les, empleados de Sanidad, canteras y talleres, ferro- t  
carriles, familias y sociedades de socorros; con más #| 
de 52 grabados intercalados en el texto, dos fototipias A  

y 13 láminas litográficas, varias en colores, V
POR EL DOCTOS H

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez, ^
Médioo-oirajano de las Facultades de Hadriil ^

y Buenos Aires, del Instituto de Terapéutica Oporntoria, A  
Módico que foé de la Sneielá ünione Operai ¡Uili'mi ▼ 

de Buenos Aires, Ihihnnn di [//¡tone i  R<nei-oZ«n*a ¿
y de la Phüanthropique SuUae, A

y vocal de la Junta de Sanidad de Gijón, V

Un tomo en 4.o, con más de 442 páginas; se vende 
en las principales librerías de Gijón, á 8 peseta», y en 
Mailrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are­
nal, 11, y Adrián Romo, Alcalá, 6, librería.

m*
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GRANULOS ANTIMONIALESdsiD PAPILLAUD
M e o iC A C iÓ N  con  base de a f ^s e n i a T O  de a n t i m o n i o  (0,001 m/m por Gránulo.) 

EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO.- INFORMEen laACADEMIA dsMEDICINA.
E N I ^ I S B M A ,  A s m a , B r o n q u it is  c r ó n ic a , D i la ta c ió n  d e  lo s  B ro n q u io s  

y  A F E C C I O N E S  d e l  C O R A Z Ó N ,  D e s ó r d e n e s  en  la  . C ir c u la c ió n , 
A R T E R X O - E S C L E R O S I S ,  P a lp i ta c io n e s ,  I n te r m ite n c ia s . A n g in a  d el  
i=’ « c iio , A fe c c io n e s  n e u r ó s ica s  d e l C o ra zó n . — D O SIS: 2 á 8 Granulos aL DÍA- 
Depósito General: Farmacia G F IG O X tf ,7, Rué Goq-Héron, PARIS j es todas las Farma<'ias.

_____ Envío de frascos de ensayo á los Sres. Médicos.

A N T IS E P S IA  DELAS M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIER

D esin fecta n tep  M ic ro b ic id a , C ic a tr iz a n te  
NI T O X IC A ,  NI C A U S T IC A ,  NI IR R ITAN TE

Enfermedades de los OJOS, de /as OREJAS, de la HMRtZ, de la LARIHQE, 
de las Vías Urinarias, Binecologia, Úlceras, Q uem aduras, Heridas.

La BORICINA se  em plea en .Polvo ó  en  Solución.

D e p ó s it o  Ge n e r a l  : 17, RaeCadet, París,finí»principalesTiimaciai.

TINTURA COCHEUX cura la G otn , R en m atlsm o
Exito en los Hospitales desde 1840 y P iedra ,

en todas las farmacias.—Al por mayor Ta^emier & Aguettant. Lyon (Francia)

HI E R R O  a U E V E N N E M  E  o  I e  I N  A  a «  P  A  R I B
I á uusa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t iv id a d  para curar A n e m ia , C lorósia , 
P o b r e z a  áe la e a n p jv . — l  medida por dia. — £nWo£/'atj*tfe//’o//e/o. Parla. l4,r.Be«UK-Art<

ÜnSeo aprobado por
l a  A C A D E M I A  do 
M E D I C I N A  d é P A R I S

Esta alcoholatura, hecha con la flor fresca de 
Cólchico, está exenta de los principios drásti­
cos contenidos en el bulbo ó las semillas 
que forman, generalmente, la base 
de todas las preparaciones

dianas en caso w
de acceso. DEBOUT d ’ESTRÉES

üe Contrexeoilla

contra la
y el R E : U ] Í I A X 1 S 1 1 0

P A R I S , 8 , Tue Vivienne. y  todas las Farm acias,

MORRHUOL
d e

C H A P O T E A U T

■ru. MORRHUOL contiene tudo.s los 
i - i  principios activos del .iccife de*hí- 
gado de bacalao, salvo la parle grasa. 
Hepresenta 25 veces su peso de aceite 
y so expende en peiiucñus cápsulas re­
dondas que encierran 20 centigramos 
ó 5 gramos de aceite de bacalao mo­
reno. ~  Dosis Diaria : 2 á 3 cápsulas 
para los niños; 3 á 6 pura los adultos, 
en las comidas.

TESTAS cápsulas contienen, cada una, 
ÍL  15 centigramosde MORRHUOL, que 
corresponden á 4 gramos de aceite de 
bacalao, v 5 centigramos de Creosota 
de haya (fe la cual se han eliminado el 
creosol y los productos ácidos. Dan los 
mejores resultados en la tisis y la tu- 
berculósis pulmonar eo dosis de 4 á 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer.

Parla, 8, rse vlTlenae, j es lodaa las Farmacias.

MORRHUOL
C R E O S O T A D O

d e

C H A P O T E A U T

E
'.IDAD.¥IXEDEMA.HERP£TISM0,PA PERA.oto.

Tabletas DE Catillon

á 0s'' 25 de cuerpo

I

:

TIROIDES
Titulado, Eaterilltado. bien tolerado, muy eficaz

lO D O -T IR O ID IN E
Prioeipio iodado, mismos osos.

FL. 3  fr.— PARIS,3, Bool< St-Hartin.

POBREZA
DE LA

SANGRE
VINO DE BELLINI

«m QUINA y COLUMBO 
Este VINO fortificante, febrífugo, ■ 

antlnervioso, cura las Afecciones ee -1 
crofulosas, Fiebres, Nevroses, Pall* I 
dez. y regulariza la Circulación de 
la Sangre; conviene especialmente i  los 
Niños, á las Señoras delicadas y á las 
Personas debilitadas por la edad, Us | 
eofermedades ó los excesos.
Exigir en el rotulo a ñrma de J. FAYARD ¡ 

Adh. DETHAN, farmacéutico en PIEIS

N JíHROiS

La SOCIETE MDTUEILE
DB

PUBLICITÉ
01, rué Oaumartin, Parí

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encarfifada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranj^' 
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




